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ACUERDO No 013 

(Diciembre 22 de 2008) 
 
“Por medio del cual  se adopta el estatuto tributario de rentas municipales y se 
derogan los siguientes;  Acuerdo No. 035 de 2001, el Acuerdo No. 016 de junio 
10 de 2001, el Acuerdo No. 03 de junio 9 de 2003, el Acuerdo No. 010 de 
septiembre 05 de 2004 y el Acuerdo No. 08 de septiembre 04 2005  del municipio 
de Tarso del Departamento de Antioquia”. 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TARSO en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales que le asisten en especial las conferidas por los artículos 
287-3, 294, 313-4, 338 y 363 de la Constitución Política, artículos 171, 172, 258, 259 y 
261 del Decreto 1333 de 1986 y la Ley 136 de 1994. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que se hace necesario, actualizar y compilar la normatividad municipal en 
materia impositiva para establecer un sistema tributario ágil y eficiente. 

 
2. Que las normas tributarias municipales en cuanto al régimen procedimental se 

deben armonizar conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 383 de 
1997 y el artículo 59 de la Ley 788 de 2002. 

 
 

A C U E R D A: 
 

TÍTULO I 
GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

 
 
ARTÍCULO 1. – OBJETO CONTENIDO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Código de 
Rentas  del municipio de Tarso tiene por objeto establecer y adoptar los impuestos, 
tasas y contribuciones, y las normas para su administración, determinación, discusión, 
control y recaudo, lo mismo que la regulación del régimen sancionatorio. 
 
El Código contempla igualmente las normas procedimentales que regulan la 
competencia y la actuación de los funcionarios y de las autoridades encargadas del 
recaudo, fiscalización y cobro correspondiente a la administración de los impuestos, 
tasas y contribuciones. 
 
Sus disposiciones rigen dentro de la jurisdicción de todo el territorio del municipio de 
Tarso. 
 
ARTÍCULO 2. - PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO. El fundamento y 
desarrollo del sistema tributario del municipio de Tarso se basan en los principios de 
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equidad horizontal o universalidad, de equidad vertical o progresividad, eficiencia y 
eficacia en el recaudo y de no retroactividad de las normas tributarias. 
 
ARTÍCULO 3. - ADMINISTRACIÓN DE LOS TRIBUTOS. En el municipio de Tarso 
radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, 
discusión, recaudo, devolución y cobro de los impuestos  municipales. 
 
ARTÍCULO 4. - BIENES Y RENTAS MUNICIPALES. Los bienes y las rentas del 
municipio de Tarso son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas garantías que 
la propiedad y rentas de los particulares y no podrán ser ocupados sino en los mismos 
términos en que lo sea la propiedad privada. 
ARTÍCULO 5. - EXENCIONES Y TRATAMIENTO PREFERENCIAL. “La Ley no podrá 
conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de 
propiedad del Municipio, tampoco podrá imponer recargo sobre sus impuestos”. 
(Sentencia S-533/05), salvo lo dispuesto en el artículo 317 de la Constitución Política. 
 
ARTÍCULO 6. - COMPILACIÓN DE TRIBUTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES. El presente acuerdo compila  los aspectos sustanciales de los 
siguientes impuestos, tasas  y contribuciones municipales: 
 
Impuestos municipales:  
 
Impuesto predial unificado y la Sobretasa ambiental. 
Impuesto sobre vehículos automotores. 
Impuesto de industria y comercio.  
Impuesto de avisos y tableros. 
Impuesto a la publicidad exterior visual. 
Impuesto de espectáculos públicos. 
Impuesto de rifas y juegos de azar. 
Impuesto de circulación y tránsito de vehículos de servicio público. 
Impuesto de delineación y urbanismo 
Impuesto sobre el servicio de alumbrado público. 
Sobretasa a la gasolina motor. 
Sobretasa para la actividad bomberil. 
Estampilla Pro Cultura. 
Estampilla Pro Bienestar del anciano. 
Estampilla Pro Hospital. 
Y en general comprenden los impuestos que por ley le pertenezcan al municipio.  
 
Tasas municipales:  
 
Tasa por estacionamiento. 
Tasa de nomenclatura. 
Tasa por ocupación  del espacio público. 
Tasas por ocupación de vías. 
Tasas de plaza de ferias y corral. 
Movilización de ganado. 
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Tasa por expedición de documentos. 
Publicación de contratos. 
Servicios técnicos de planeación. 
Servicios técnicos Umata  
Registro de industria y comercio 
 
Contribuciones. 
 
Contribución especial sobre contratos de obra pública. 
Contribución por valorización. 
 

 
ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUTO 

 
ARTÍCULO 7. - CAUSACIÓN. Es el momento en que nace la obligación tributaria. 
 
ARTÍCULO 8. - HECHO GENERADOR. El hecho generador es el presupuesto 
establecido por la Ley para tipificar el tributo y cuya realización origina el nacimiento 
de la obligación tributaria. 
 
ARTÍCULO 9. - SUJETOS ACTIVO Y PASIVO. El sujeto activo es el municipio como 
acreedor de los tributos que se regulan en este código. 
 
El sujeto pasivo es la persona natural o jurídica, la sociedad de hecho, la sucesión 
ilíquida o la entidad responsable del cumplimiento de la obligación de cancelar el 
impuesto, la tasa o la contribución, bien sea en calidad de contribuyente o 
responsable. 
 
Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se realiza el hecho generador 
de la obligación tributada. Son responsables o perceptoras las personas que sin tener 
el carácter de contribuyente, por disposición expresa de la ley, deben cumplir las 
obligaciones atribuidas a estos. 
 
ARTÍCULO 10. - BASE GRAVABLE. Es el valor monetario o unidad de medida del 
hecho imponible sobre el cual se aplica la tarifa para determinar el monto de la 
obligación. 
 
ARTÍCULO 11 - TARIFA. Es el valor determinado para ser aplicado a la base 
gravable. 

 
TÍTULO II  

IMPUESTOS MUNICIPALES 
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CAPÍTULO 3 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
ARTÍCULO 31- AUTORIZACIÓN LEGAL DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. El impuesto de industria y comercio a que se hace referencia en este 
código, comprende los impuestos de industria y comercio, y su complementario el 
impuesto de avisos y tableros, autorizados por la Ley 97 de 1913, la Ley 14 de 1983 y 
el Decreto Ley 1333 de 1986. 
 
ARTÍCULO 32 - HECHO IMPONIBLE. El impuesto de industria y comercio es un 
gravamen  de carácter obligatorio, el cual recaerá, en cuanto materia imponible, sobre 
todas las actividades industriales, comerciales, de servicios y financieras, que se 
ejerzan o realicen  dentro de la jurisdicción del Municipio de TARSO, que se cumplan 
en forma permanente, u ocasional, en inmuebles determinados, con establecimientos 
de comercio o sin ellos.  
 
ARTÍCULO 33- HECHO GENERADOR.-El hecho generador del impuesto de industria 
y comercio está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier 
actividad industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción del Municipio de Tarso. 
        . 
Las actividades desarrolladas por las entidades que conforman el sistema financiero y 
asegurador, de acuerdo con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las normas 
que lo modifiquen o adicionen, son consideradas actividades de servicios para efectos 
del impuesto de industria y comercio unificado. 
 
ARTÍCULO 34 - SUJETO ACTIVO. El Municipio de Tarso es el sujeto activo del 
impuesto de industria y comercio que se cause en su jurisdicción, y en él radican las 
potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación, discusión, 
recaudo, devolución y cobro. 
 
ARTÍCULO 35 - SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y 
comercio la persona natural o jurídico, o la sociedad de hecho, que realice el hecho 
generador de la obligación tributaria. 
 
Son contribuyentes del impuesto de industria y comercio, las sociedades de economía 
mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado. 
 
Para todos los efectos tributarios de este impuesto, la administración tributaria 
municipal, podrá clasificar a los contribuyentes y declarantes por la forma de 
desarrollar sus operaciones, el volumen de las mismas o por su participación en el 
recaudo, respecto de uno o varios de los impuestos que administra. 
 
ARTÍCULO  36 - OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Es aquella que surge a cargo del 
sujeto pasivo y a favor del sujeto activo, como consecuencia de la realización  del 
hecho punible.  
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ARTÍCULO 37- BASE GRAVABLE. El impuesto de industria y comercio 
correspondiente a cada mensualidad, se liquidará con base en los ingresos brutos del 
contribuyente obtenidos durante el año  inmediatamente anterior en el ejercicio de la 
actividad o actividades gravadas 
 
Se entiende por ingresos brutos del contribuyente, lo facturado o ingresado por 
concepto de  ventas, comisiones, intereses, honorarios, ingresos por servicios 
prestados y todo ingreso originado o conexo con la actividad gravada. 
 
Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o no sujetas, 
deducirán de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos 
correspondientes con la parte exenta o no sujeta. Para tal efecto deberán demostrar 
en su declaración el carácter de exentos. 
 
ARTÍCULO 38- ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Se considera actividad industrial la 
dedicada a la producción, extracción, fabricación, manufacturación, confección, 
reparación, maquila, ensamble de cualquier clase de materiales o bienes por venta 
directa o por encargo, y en general cualquier proceso por elemental que este sea y las 
demás descritas  como actividades industriales en el código de identificación 
internacional unificado (CIIU).  
 
ARTÍCULO 39- ACTIVIDAD COMERCIAL. Se considera actividad comercial la 
destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y mercancías, tanto al 
por mayor como al por menor, y las demás actividades definidas como tales por el 
Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por el mismo código o 
por las leyes vigentes como otras actividades industriales o de servicios. 
 
ARTÍCULO 40- ACTIVIDAD DE SERVICIO. Se considera como actividad de servicio, 
incluida la actividad financiera, toda tarea, labor o trabajo ejecutado por persona 
natural o jurídica o por sociedad de hecho, sucesiones ilíquidas y demás sujetos 
pasivos, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, que genere una 
contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la obligación de hacer, 
sin importar que en ellos predomine el factor material o intelectual, mediante la 
realización de una o varias de las siguientes actividades: 
 
Expendio de bebidas y comidas; servicio de restaurante, cafés, hoteles, casas de 
huéspedes, moteles, amoblados; transporte, aparcaderos; formas de intermediación 
comercial, tales como el corretaje, la comisión, los mandatos y la compraventa y 
administración de inmuebles; administración de propiedad horizontal; instalación de 
comunicaciones, telefónicas, energía eléctrica, televisión por cable, satelital; internet; 
exploraciones sísmicas, minerales o de cualquier índole; servicios de publicidad; 
interventoría, construcción y urbanización; radio y televisión; clubes sociales, sitios de 
recreación; decoración; salones de belleza, peluquería, spa, centros de estética, 
masajes, depilación; cuidados de mascotas; seguridad y vigilancia; vacunación; 
fumigación; portería; servicios funerarios; servicios de salud y odontología diferentes 
de los prestados con motivo del POS ( copagos y cuotas moderadoras si se cobran) , 
estética dental; talleres de reparaciones eléctricas, mecánicas, automotoras y afines; 



pág. 8 
 

lavado, limpieza y teñido; costura; salas de cine y arrendamiento de películas y de 
todo tipo de reproducciones que contenga (sic) audio y video; servicios temporales de 
empleados (servicios de mano de obra); servicios de recreación y turismo; servicio de 
internet o juegos de videos o cualquier forma de entretención en que se interactúe con 
un sistema de imagen o sonido; cualquier acción destinada a permitir el desarrollo de 
actividades deportivas o lúdicas, gimnasios, billares, salones de ajedrez, cartas; 
actualización catastral; avalúos de bienes muebles, inmuebles e intangibles; servicios 
de asesoría técnica; auditoria, servicios de consultoría profesional prestados a través 
de sociedades regulares o de hecho y personas naturales; almacenamiento; 
educación, clases, enseñanza, instrucción en alguna profesión oficio o actividad; 
alumbrado público; abono, arado de terrenos, recolección de productos, cuando sean 
prestados por personas diferentes del productor; notariales; cobro de cartera; 
delegación o concesión de actividades administrativas, servicios u obras públicas, 
administración de bienes muebles, inmuebles e intangibles; servicios públicos, 
servicios de televisión satelital o por cable; las licencias y autorizaciones para el uso y 
explotación, a cualquier título, de bienes incorporales o intangibles; los servicios 
profesionales de consultoría, asesoría y auditoria; los arrendamientos de bienes 
corporales muebles, y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte;,los 
servicios de seguro, reaseguro y coaseguro;  servicios de aseo, vigilancia y 
temporales de empleo; toda obligación de hacer, en la que no medie relación laboral, y 
que genere a cargo del beneficiario el pago de una remuneración o contraprestación. 
 
ARTÍCULO 41 - CAUSACIÓN DEL IMPUESTO EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Para efectos del artículo 24-1 de la Ley 142 de 1994, el 
impuesto de industria y comercio en la prestación de servicios públicos domiciliarios, 
se causa en el municipio en donde se preste el servicio al usuario final y se liquida 
sobre el valor promedio mensual facturado. 

 
ARTÍCULO 42 - CAUSACIÓN DEL IMPUESTO PARA EL SECTOR FINANCIERO. 
En los ingresos operacionales generados por los servicios prestados a personas 
naturales o jurídicas, que presten las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria y aquellas reconocidas por la ley, se entenderán realizados en donde opera 
la principal, sucursal o agencia u oficina abierta al público. 

 
ARTÍCULO 43- ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos del impuesto de 
industria y comercio, son los siguientes: 
 
PERÍODO DE CAUSACIÓN. El impuesto de industria y comercio se causa a partir  de 
la fecha de generación del primer ingreso gravable (primera venta o prestación del 
servicio) hasta su terminación, y se pagará desde su causación con base en el 
promedio  mensual estimado  y consignado  en la matrícula. Pueden existir períodos 
menores (fracción de año) en el año de inicio o de  terminación de actividades. 

  
AÑO BASE. Es aquel en el cual se generan los ingresos gravables en desarrollo de 
actividad y que deben ser declarados en el año siguiente.  
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PERÍODO GRAVABLE. Es el número de meses del año en los cuales se desarrolla la 
actividad.  

 
BASE GRAVABLE. El impuesto de industria y comercio se liquidará  con base  en los 
ingresos  brutos del contribuyente obtenido durante el período gravable. Para 
determinarla se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios, las 
deducciones relativas a industria y comercio, beneficios tributarios y no sujeciones  
contempladas en los acuerdos y demás normas vigentes.  

 
TARIFA. Son los milajes definidos por la ley y adoptados por los acuerdos vigentes, 
que aplicados a la base gravable determina la cuantía del impuesto.  

 
ARTÍCULO 44- INGRESOS BRUTOS. Se entiende por ingresos brutos del 
contribuyente lo facturado o cobrado por ventas, comisiones, intereses, honorarios,  
arriendos, pagos por servicios prestados y todo ingreso aunque no se trate del renglón 
propio del objeto social o actividad principal del contribuyente. 

 
ARTÍCULO 45 -. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Para efectos de identificación de 
los contribuyentes del impuesto de industria y comercio y de avisos y tableros en el 
Municipio de Tarso se utilizará el nombre o razón social, cedula de ciudadanía o NIT.  

 
PARÁGRAFO - En el momento de la solicitud de la cancelación del registro del 
contribuyente, deberá presentar declaración y pagar fracción de año transcurrido hasta 
la fecha de terminación de la actividad y lo que adeude por los años anteriores. 

 
ARTÍCULO 46 - BASE GRAVABLE PARA LAS ACTIVIDADES  DE COMERCIO Y 
DE SERVICIOS. La base gravable para las actividades  de comercio y de servicios se 
determinará  por los ingresos brutos  ordinarios  y extraordinarios  del año 
inmediatamente anterior.  

 
Hacen parte de  esta base gravable los ingresos obtenidos por rendimientos 
financieros, comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos.  

 
PARÁGRAFO - Ingresos no operacionales. En aplicación de lo dispuesto en este 
artículo, se tendrá presente que  los contribuyentes que tengan ingresos  no 
operacionales en el respectivo período, se gravarán con la tarifa de la actividad 
principal.  

 
Se entenderá por actividad principal aquella, entre las actividades  gravadas, que 
genere el mayor valor de ingresos.  

 
ARTÍCULO 47- VALORES DEDUCIBLES O EXCLUIDOS. De las bases gravables 
descritas en el presente estatuto se excluyen:  

 
1.  El monto de las devoluciones y descuentos, pie factura o no condicionados en 
ventas  debidamente comprobados por medios legales. 
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2.  Los ingresos provenientes de la enajenación de activos fijos. Para industria y 
comercio se consideran activos fijos cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 

a. Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la venta. 

b .Que el activo sea de naturaleza permanente. 

c  Que el activo se haya usado en el negocio, en desarrollo del giro ordinario  

    de sus  actividades. 

3. El monto de los subsidios percibidos (CERT). 
 

4. Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o servicios. 
 

5. Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de  
    seguros por daño emergente. 

 
6. Las donaciones recibidas y las cuotas de sostenimiento. 

 
7. Para los fondos mutuos de inversión son deducibles  los ingresos de ajuste por 
valorización de inversiones, redención de unidades, utilidad en venta de 
inversiones permanentes cuando se poseen  por un término superior a un año, 
recuperaciones e indemnizaciones.  

 
8. Los ajustes integrales por inflación. 

 
9. El valor facturado por el impuesto al consumo a productores, importadores y 
distribuidores de cerveza, sifones, refajos, licores, vinos, aperitivos y similares, 
cigarrillos, tabaco elaborado.  

 
10. Los ingresos recibidos por personas naturales  por concepto de dividendos, 
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles.  

 
11. Los ingresos por dividendos y participaciones registrados en la contabilidad 
por el monto de participación, según normas contables y de la superintendencia de 
sociedades, se gravarán cuando sean decretados.  

 
PARÁGRAFO 1 - Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos 
provenientes de la venta de artículos de producción nacional  destinados a la 
exportación  de que trata el numeral 4 de presente artículo, se consideran 
exportadores.  

 
Quienes vendan directamente  al exterior artículos de producción nacional. 
 

1. Las sociedades de comercialización internacional que vendan a compradores 
en el exterior  artículos  producidos en Colombia por otras empresas. 
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2. Los productores que venda en el país bienes  de exportación a sociedades de 

comercialización  internacional, a condición y prueba de que tales bienes sean 
efectivamente exportados  

 
PARÁGRAFO 2 - Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente 
exentas o que por disposición  legal no se puedan gravar, descontarán del total de los 
ingresos  brutos  en su declaración  privada, el monto de los ingresos 
correspondientes a las partes exentas o de prohibido  gravamen.  
 
ARTÍCULO 48- REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES   

 DE LA BASE GRAVABLE. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos     
 que no conforman la misma, se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 
 1. En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción 
nacional destinados a la exportación, al contribuyente se le exigirá, en caso de 
investigación, el formulario único de exportación o copia del mismo y copia del 
conocimiento de embarque. 

 
2. En caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción  
nacional destinados a la exportación, cuando se trate de ventas hechas el exterior por 
intermedio de una comercializadora internacional debidamente autorizada, en el 
evento de investigación se le exigirá al interesado: 

 
      a. La presentación del certificado de compra al productor que haya expedido la   
      comercializadora internacional a favor del productor, o copia auténtica del mismo. 

  
b. Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional, en la   
cual se identifique el número de documento único de exportación y copia auténtica 
del conocimiento de embarque cuando la exportación la efectúe la sociedad de 
comercialización internacional dentro de los noventa días calendario siguiente a la 
fecha de expedición del certificado de compra al productor. Cuando las mercancías 
adquiridas por la sociedad de comercialización internacional ingresen a una zona 
franca colombiana o a una zona aduanera de propiedad de la comercializadora con 
reglamento vigente, para ser exportada por dicha sociedad dentro de los ciento 
ochenta (180) días  calendario siguientes a la fecha de expedición del certificado de 
compra al productor, copia auténtica del documento anticipado de exportación —
DAEX— de que trata el artículo 25 del Decreto 1519 de 1984. 

 
3. En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, cuando lo solicite la  
administración tributaria, se informará el hecho que los generó, indicando el nombre, 
documento de identidad o NIT y dirección de las personas naturales o jurídicas de 
quienes se recibieron los correspondientes ingresos.  
 
ARTÍCULO 49- BASE GRAVABLE ESPECIAL PARA ALGUNOS 
CONTRIBUYENTES. Los siguientes contribuyentes  tendrán base gravable especial, 
así: 
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1. Las agencias de publicidad, administradores y corredores de bienes inmuebles y 

corredores de seguros y bolsa, los cuales pagarán el impuesto de industria y 
comercio y de avisos sobre el promedio mensual de ingresos brutos, entendiendo 
como tales el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos propios 
percibidos para sí. 

 
2. Los distribuidores de derivados del petróleo y demás combustibles pagarán el 

impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros, 
tomando como base gravable el margen bruto generado por la actividad de 
comercialización  determinado por el mercado o fijado por el Gobierno nacional 
mientras sea este quien lo determine.  

 
PARÁGRAFO 1 - Se entiende por margen bruto de comercialización de los 
combustibles, para el distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de compra al 
productor o al importador y el precio de venta al público o al distribuidor minorista.  
 
Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de comercialización, la 
diferencia entre el precio de compra al distribuidor mayorista o al intermediario 
distribuidor, y el precio de venta al público. En ambos casos se descontará la 
sobretasa y otros gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de los 
combustibles.   
 
PARÁGRAFO 2 - Para todos los efectos fiscales se estiman los ingresos brutos del 
distribuidor minorista de combustibles líquidos y derivados del petróleo, por venta de 
ellos, el que resulte de multiplicar el respectivo margen de comercialización  por el 
número de galones vendidos. (Ley 6 de 1992). 
 
PARÁGRAFO 3 - Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo que 
ejerzan paralelamente otras actividades de comercio o de servicio, como venta de 
pipetas de gas, tiendas, supermercados u otros, deberán pagar por éstos de 
conformidad con las bases establecidas en el presente estatuto.  

 
ARTÍCULO 50 - GRAVAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL. Toda 
persona natural, jurídica o sociedad de hecho que ejerza actividades gravadas con el 
impuesto de industria y comercio y avisos y tableros en la jurisdicción del Municipio de
 Tarso, en forma ocasional o transitoria, deberá cancelar el impuesto 
correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 1 - Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho que con 
carácter de empresa realicen actividades ocasionales de construcción deberán 
cancelar en la fecha de terminación y venta de la obra los impuestos generados y 
causados en desarrollo de dicha actividad, con aplicación de la(s) tarifa(s) 
correspondiente(s), incluyendo o denunciando sus ingresos brutos gravables en el 
renglón correspondiente del formulario oficial. 
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PARÁGRAFO 2 - Las actividades ocasionales serán gravadas por la administración 
municipal, de acuerdo con su actividad y con el volumen de operaciones  previamente 
determinados  por el contribuyente o en su defecto estimados  por la Secretaría de 
Hacienda en salarios mínimos legales vigentes 

 
PARÁGRAFO 3 - Las personas naturales o jurídicas que realicen actividades  en 
forma ocasional, deberán solicitar con antelación la autorización por escrito  de su 
actividad y ubicación, a la Secretaria de Gobierno, y luego pagar los impuestos 
respectivos a que haya lugar, generados por  el ejercicio  de su actividad de comercio 
o de servicio. 

 
ARTÍCULO 51- CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Cuando un contribuyente 
realice varias actividades en el mismo local ya sean comerciales, industriales, de 
servicios, o industriales con comerciales, industriales con servicios, comerciales con 
servicios o cualquier otra combinación a  las que de conformidad con las reglas 
establecidas correspondan diferentes tarifas, se determinará la base gravable de cada 
una de ellas y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo con el movimiento 
contable en los libros legalmente registrados. El resultado de cada operación se 
sumará para determinar el impuesto total a cargo del contribuyente.  
 
ARTÍCULO 52- ACTIVIDADES NO SUJETAS. No se gravan las siguientes 
actividades con el impuesto de industria y comercio. 
 

1. Las obligaciones contraídas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios 
internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las contraídas por 
la Nación, los departamentos o municipios, mediante contratos celebrados en 
desarrollo de la legislación anterior. ( decreto 540 de febrero 24 de 2004) 

 
2. La producción primaria agrícola, ganadera, avícola y otras especies menores 

sin que se incluyan en esta prohibición las fábricas de productos alimenticios o 
toda industria donde haya proceso de transformación por elemental que este 
sea. 

 
3. La producción de artículos nacionales destinados a la exportación. 
 
4. La explotación de canteras y minas diferentes a las de sal, esmeraldas y 

metales preciosos cuando las regalías o participaciones para el Municipio de 
Tarso sean iguales o superiores a lo que correspondería pagar por concepto de 
los impuestos de industria y comercio. 

 
5. Las realizadas por establecimientos educativos de carácter oficial, las entidades 

de beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de 
profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los partidos y movimientos 
políticos y los hospitales adscritos o vinculados al Sistema Nacional de Salud y 
las iglesias (Ley 124/74). 
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6. La primera etapa de transformación realizada en los predios rurales, cuando se 
trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda 
industria donde haya proceso de transformación por elemental que éste sea. 

 
7. Las actividades artesanales, entendidas como aquellas realizadas por personas 

naturales de manera manual y desautomatizada, cuya fabricación en serie no 
sea repetitiva e idéntica, sin la intervención en la transformación de más de 
cinco personas, simultáneamente. 

 
PARÁGRAFO 1 - Cuando las entidades descritas en el numeral 5to  realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicios, serán sujetos pasivos del 
impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros en lo 
relativo a tales actividades. La Secretaría de Hacienda Municipal podrá exigir, a estas 
entidades, copia de sus estatutos y certificado de inscripción en el Registro Mercantil o 
en la entidad que ejerza vigilancia y control, a efectos de comprobar la procedencia del 
beneficio. 

 
PARÁGRAFO 2 - Se entiende por primera etapa de transformación de actividades 
de producción agropecuaria y agrícola, aquella en la cual no intervienen agentes 
externos mecanizados y la utilización sea estrictamente manual. 

 
PARÁGRAFO 3 - Solamente el Concejo Municipal de Tarso podrá establecer 
exenciones del impuesto de industria y comercio y de su complementario de avisos y 
tableros, diferentes a las aquí establecidas. 

 
ARTÍCULO 53 - DEDUCCIÓN O EXCLUSIÓN DE INGRESOS POR ACTIVIDADES 
NO SUJETAS. Los contribuyentes que desarrollen actividades exentas o no sujetas al 
impuesto de industria y comercio y el de avisos y tableros, podrán descontar de la 
base gravable de su declaración el valor correspondiente a la parte exenta o no sujeta. 
Para tal efecto deberán demostrar en su declaración el carácter de exentos o 
amparados por la prohibición legal o no sujeción invocando la norma a la cual se 
acogen. 

 
Para determinar la base gravable se deben excluir del total de ingresos brutos los 
siguientes valores: el monto de las devoluciones debidamente comprobadas a través 
de los registros, y soportes contables del contribuyente.  Los ingresos provenientes de 
la venta de activos fijos, el valor de los impuestos recaudados de aquellos productos 
cuyo precio esté regulado por el Estado, el monto de los subsidios percibidos y los 
ingresos provenientes de exportaciones. 

 
PARÁGRAFO 1 - Los ingresos no originados en el giro ordinario de los negocios, 
deben ser relacionados por el contribuyente, junto con su declaración y liquidación 
privada en anexo independiente, describiendo el hecho que lo generó e indicando el 
nombre, documento de identidad o NIT, dirección de las personas naturales o jurídicas 
de quienes se recibieron los correspondientes ingresos. 
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PARÁGRAFO 2 - La Secretaría de Hacienda Municipal reglamentará la forma y 
procedimiento para la expedición de resoluciones de no sujeción, las cuales se 
expedirán al contribuyente. 

 
PARÁGRAFO 3 - El simple ejercicio de las profesiones liberales por parte de 
personas naturales no está sujeto al impuesto de industria y comercio y de avisos y 
tableros en el Municipio de  Tarso, conforme a Ley 14 de 1983, a menos que se 
lleve a cabo  a través de sociedades comerciales o de hecho. 

 
ARTÍCULO 54 - ACTIVIDADES INFORMALES. Defínanse como actividades 
económicas de carácter informal, las realizadas por personas naturales dentro de la 
jurisdicción del municipio, mediante el ofrecimiento al público de bienes, mercaderías o 
servicios en lugares públicos o en instalaciones de carácter provisional. 

 
ARTÍCULO  55- VENDEDORES AMBULANTES. Son quienes en forma periódica y 
valiéndose de algún medio recorren el municipio ofreciendo bienes o servicios al 
público, en desplazamientos continuos dentro de una zona o varias. 

 
ARTÍCULO 56- VENDEDORES ESTACIONARIOS. Son quienes ofrecen bienes o 
servicios en lugares públicos con cierta regularidad, mediante la ubicación de un 
mueble, chaza, vitrina, etc. 

 
ARTÍCULO 57- VENDEDORES TEMPORALES. Son los que se establecen en 
ciertos lugares del perímetro urbano, con ocasión de eventos especiales o de 
determinadas temporadas comerciales, por un término inferior a treinta  (30) días y 
ofrecen productos o servicios al público en general. 

 
ARTÍCULO 58 - OBLIGACIÓN Y VIGENCIA DEL PERMISO. Las personas que 
pretendan desarrollar actividades económicas como las descritas en los artículos 51, 
52, 53,y 54 dentro de la jurisdicción del municipio, deben obtener previamente el 
respectivo permiso expedido por la Administración municipal a través de la Secretaria 
de Gobierno, donde se indicara claramente la vigencia y alcance del mismo. 

 
Este permiso es personal e intransferible y en ningún caso puede expedirse más de  la 
misma persona. 

 
ARTÍCULO 59 - TARIFAS POR DIA DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
A LAS ACTIVIDADES INFORMALES  TRANSITORIAS. Las tarifas serán las 
siguientes: 
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PARÁGRAFO- El valor de este impuesto se acercara al múltiplo de mil superior. 
 

ARTÍCULO 60 - BASE GRAVABLE DEL SECTOR FINANCIERO.  Las bases 
gravables para las actividades desarrolladas por entidades del sector financiero tales 
como: bancos, corporaciones financieras, almacenes generales de depósito, 
compañías de seguros generales, compañías reaseguradoras, compañías de 
financiamiento comercial, sociedades de capitalización y los demás establecimientos 
de crédito que defina como tales la Superintendencia Bancaria e instituciones 
financieras reconocidas por la ley, serán las siguientes: 

 
Para los Bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los siguientes 
rubros:   
Cambios. 

    Posición y certificación de cambio. 
    Comisiones: 
    De operaciones en moneda nacional. 
    De operaciones en moneda extranjera. 
    Intereses: 
    De operaciones con entidades públicas. 
    De operaciones en moneda nacional. 
    De operaciones en moneda extranjera. 
    Rendimientos de la inversión de la sección de ahorro. 
    Ingresos varios. 

Ingresos con operaciones con tarjetas de crédito. 
 
Para las corporaciones financieras, los ingresos operacionales anuales representados 
en los siguientes rubros: 

 
Cambios. 

     Posición y certificados de cambio. 
     Comisiones:  
     De operaciones en moneda nacional. 

Actividades transitorias Tarifa en S. M. L. D. V. 

Venta de cacharros, ropa, zapatos y similares  1.5 S.M.L.D.V 

Venta de gaseosas, fritos y comidas rápidas 1.5 S.M.L.D.V  

Ventas con bebidas alcohólicas,  2 S.M.L.D.V 

Venta de cigarros, confitería y helados o similares 1.5 S.M.L.D.V 

Venta de abarrotes, verduras, legumbres, víveres, frutas, 
etc. 

 2 S.M.L.D.V 

Venta de servicios (reparaciones, repuestos, etc.)  2 S.M.L.D.V 

Venta y promoción de electrodomésticos, bienes y 
servicios 

 4 S.M.L.D.V 

Vehículos distribuidores de productos como carnes frías 
procesadas, lácteos, café, alimentos en general, 
elementos de aseo, otros productos. 

 4 S.M.L.D.V 

Otras  4 S.M.L.D.V 
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     De operaciones en moneda extranjera. 
     Intereses: 
     De operaciones en moneda nacional. 
     De operaciones en moneda extranjera. 
     De operaciones en moneda pública. 
 
Ingresos varios. 
Para las compañías de seguros de vida, seguros generales y compañías reaseguradoras 
los ingresos 
Operacionales anuales representados en el monto de las primas retenidas. 
 
Para las compañías de financiamiento comercial, los ingresos operacionales anuales 
representados en  los siguientes rubros: 

 
1. Intereses. 
2. Comisiones. 
3. Ingresos varios. 
 
Para almacenes generales de depósito, los ingresos operacionales anuales 
representados en los siguientes rubros: 

 
1. Servicios de almacenaje en bodegas y silos. 
2. Servicios de aduanas. 
3.  Servicios varios. 
4. Intereses recibidos. 
5. Comisiones recibidas. 
6. Ingresos varios. 

 
   Para sociedades de capitalización, los ingresos operacionales representados en 

los siguientes rubros: 
 

1. Intereses. 
2. Comisiones. 
3. Dividendos. 
4. Otros rendimientos financieros. 
 

Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales por la 
Superintendencia Bancaria y entidades financieras definidas por la ley, diferentes a las 
mencionadas en los numerales anteriores, la base impositiva será la establecida en el 
numeral 1 de este artículo en los rubros pertinentes. 

 
ARTÍCULO 61 - INGRESOS OPERACIONALES GENERADOS EN EL MUNICIPIO DE 
TARSO. Los ingresos operacionales generados por la prestación de servicios a persona 
natural o jurídica, se entenderán realizados en el municipio de Tarso para aquellas 
entidades financieras cuya principal, sucursal, agencia u oficina abierta al público opere 
en este municipio.  
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Para estos efectos las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia 
Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, 
agencias u oficinas abiertas al público que operen en el municipio de Tarso .  
 
ARTICULO 62- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA BANCARIA. La superintendencia Bancaria suministrará al 
Municipio de Tarso para efectos de su recaudo. 
 
ARTÍCULO 63 - CÓDIGO DE ACTIVIDADES Y TARIFAS DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
 

Código Descripción Tarifa 

 
Actividad industrial 

 

101 Alimentos y bebidas: 
Productos lácteos; fabricación de chocolate y confitería; 
preparación y conservación de carnes, productos de 
panadería; fabricación de bebidas y gaseosas; 
fabricación de hielo, helados; fabricación de envases, 
encurtidos, conservas, jugos, mermeladas, jaleas; 
fabricación de alimentos en general incluidos 
concentrados  para animales 

10 x 1.000 

102 Transformación de materias primas: 
Cementos, talcos, cerámicas, losas, alfarería, asbesto, 
productos de arcilla y cascajo 

10 x 1.000 

103 Cueros: 
Manufacturas de cuero para uso industrial y deportes 
tales como: Maletas, papeleras, guarnieles, carteras, 
billeteras y otros. 

10 x 1.000 

104 Madera: 
Aserraderos; fabricación y reparación de muebles, 
puertas, ventanas, artículos para uso industrial de 
madera; fabricación de productos maderables 

10 x 1.000 

105 Metales: 
Artículos de hojalata, alambre, aluminio, puertas y 
ventanas metálicas; muebles metálicos; cerrajería y 
plomería; demás actividades similares; fabricación de 
productos en hierro y acero 

10 x 1.000 

106 Textiles 
Producción de textiles, confecciones en general, 
fabricación de calzado 

10 x 1.000 

107 Tipografías y artes graficas, periódicos 10 x 1.000 

108 Otros: 
Otros establecimientos industriales no clasificados en los 
anteriores 

10 x 1.000 
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Actividades comerciales 

 

201 Alimentos y bebidas: 
Tiendas y graneros sin venta de licor, venta de  
productos lácteos, legumbrerías, supermercados, 
carnicerías, salsamentarias, venta de carnes frías y  
pollos, venta de productos de mar, tiendas dentro de 
establecimientos públicos 

10 x 1.000 

202 Medicamentos: 
Medicamentos y productos farmacéuticos, 
cosméticos, perfumes, artículos dentales,  productos 
de belleza 

10 x 1.000 

203 Ferreterías: 
Venta de materiales para la construcción 

10 x 1.000 

204 Maquinaria y equipo industrial:  
Venta de máquinas y equipo industrial, máquinas de 
uso doméstico, máquinas de uso agrícola; venta de 
automotores, motos, bicicletas; venta de repuestos y 
accesorios 

10 x 1.000 

205 Muebles y electrodomésticos: 
Muebles para hogar y oficina, artículos 
electrodomésticos, cacharrerías, misceláneas, 
colchones, máquinas y equipos de oficina 

10 x 1.000 

206 Productos agropecuarios: 
Alimentos para todo tipo de animales, productos de 
uso agropecuario, venta de flores 

10 x 1.000 

207 Telas y prendas de vestir: 
Prendas de vestir, calzado en general, telas, tejidos 
en general 

10 x 1.000 

208 Venta de cigarrillos, licores 10 x 1.000 

209 Combustibles: 
Estaciones de servicio, venta de gas propano y 
derivados del petróleo 

10 x 1.000 

210 Ventas al por mayor de productos con precios 
regulados y declarados independientemente 
(cemento, gaseosas, licores, cerveza, etc.) (siempre y 
cuando se respete el precio oficial regulado) 

10 x 1.000 

211 Venta de equipos y accesorios de telefonía celular  10 x 1.000 

212 Demás actividades  comerciales  no clasificadas  en 
los códigos anteriores 

10 x 1.000 

 
Actividades de servicios 

 

301 Educación privada  10 x 1.000 

302 Servicios de vigilancia  10 x 1.000 
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303 Centrales de llamadas telefónicas 10 x 1.000 

304 Servicios de empleo temporal 10 x 1.000 

305 Servicios profesionales, servicios prestados por 
contratistas de construcción, constructores y 
urbanizadores (se incluyen los ingresos provenientes 
de la construcción y venta de inmuebles) 

10 x 1.000 

306 Servicios públicos básicos y servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado, energía, 
aseo, gas, etc.  

10 x 1.000 

307 Servicios de restaurante, salsamentarias, reposterías, 
salones de té, charcuterías, cafeterías (sin venta de 
licor) 

10 x 1.000 

308 Servicios de restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas, tabernas, estaderos, cantinas, heladerías 
y tiendas mixtas, griles bares y discotecas 

10 x 1.000 

309 Servicios de diversión y esparcimiento con venta de 
bebidas alcohólicas en general (incluye casas de 
juego y casinos), juegos de azar en general. Moteles 
y residencias con venta de licor 

10 x 1.000 

310 Servicios  básicos de telecomunicaciones en general, 
salas de internet,  televisión por cable, satélites o 
similares, programación de televisión  

10 x 1.000 

311 Hoteles, casas de huéspedes y otros lugares de 
esparcimiento 

10 x 1.000 

312 Cooperativas 10 x 1.000 

313 Radiodifusoras, funerarias, peluquerías y salones de 
belleza 

10 x 1.000 

314 Parqueaderos y lavaderos de vehículos 10 x 1.000 

315 Servicios médicos: clínicas privadas, consultorios 
médicos y odontológicos, laboratorios, servicios 
veterinarios 

10 x 1.000 

316 Servicio de transporte público 10 x 1.000 

317 Exhibición de películas, videos 10 x 1.000 

318 Talleres de reparación en general 10 x 1.000 

319 Comisionistas, avaluadores, cobro de cartera, 
asesoría técnica, servicios de consultoría profesional 

10 x 1.000 

320 Sucursales, agencias y oficinas del sector financiero 10 x 1.000 

321 Contribuyentes y actividades  con tratamiento  
especial 

10 x 1.000 

322 Demás actividades de servicios no clasificados en los 
códigos anteriores 

10 x 1.000 

 
ARTÍCULO 64 - BASE GRAVABLE EN LOS SISTEMAS GENERALES DE 
SEGURIDAD EN SALUD.  “Sólo pueden ser objeto de gravamen los recursos que las 
EPS y las IPS que captan por concepto de sobreaseguramientos o planes 
complementarios por fuera de lo previsto en el POS y todos los demás que excedan los 
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recursos exclusivos para la prestación del POS. Por lo tanto sólo habría lugar para 
aplicar el impuesto de industria y comercio sobre la actividad comercial y de servicios 
de las EPS que comprometen recursos que excedan los destinados exclusivamente 
para prestación del POS, pues son ingresos propios de las EPS sobre los cuales puede 
recaer el citado gravamen impositivo, sin que esté vulnerando el artículo 48 Superior” 
(C-1040 del 5 de noviembre de 2003)”.  Los recursos de la UPC  tienen el carácter de 
parafiscales, están exentos  de la aplicación  de tributos  del orden  territorial, como lo 
seria industria y comercio.  Frente  a la aplicación  del impuesto de industria y comercio  
sobre lo recaudado  en materia  de copagos  y cuotas moderadoras  de conformidad  
con  ultimo inciso del art 13  del acuerdo  260 de 2004 del concejo Nacional  de 
seguridad social  en salud  la totalidad  de  los copagos  y cuotas moderadoras  
pertenecen a las EPS   en este caso  se señala que  no forman parte  de la UPC  
contributiva  o subsidiaria  y no  tienen protección  tributaria. En consecuencia  no están 
gravados  con tributos  que tengan  como hecho generador  o base gravable , los 
recursos  de la seguridad social en salud  en lo que corresponda  a la unidad de pago  
por Capitación – UPC  que se destinan  a la prestaron  del Plan obligatorio  de Salud 
POS. 

 
“También son ingresos de las Empresas Promotoras de Salud y en 
consecuencia no se excluyen de la base gravable del impuesto de industria y 
comercio, los percibidos por concepto de  cuotas moderadoras y copagos, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 197 de la Ley 100 de 1993”  
(Sentencia del 3 de julio de 2003, Rad. 13263 Consejera ponente: Ligia López 
Díaz). 

 
ARTÍCULO 65 - REBAJA EN EL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO POR 
PÉRDIDA OPERACIONAL. Cuando un ente económico presente pérdida determinada 
por los ingresos, costos y gastos de venta en el ejercicio de sus actividades dentro de 
la jurisdicción del municipio de Tarso, en el período gravable objeto del beneficio, 
podrá solicitar rebaja en el impuesto de industria y comercio del 20% solo en 
proporción  de los ingresos generados en el municipio de Tarso, previo cumplimiento 
de los siguientes requisitos. 

 
1. Solicitud escrita presentada por el contribuyente interesado, representante legal 

o apoderado debidamente constituido, sustentando los motivos  y causas que 
dieron origen a la pérdida operacional. 

2. Ser contribuyente del impuesto de industria y comercio por más de tres años y 
haber cumplido con la obligación  de presentar las declaraciones  privadas de 
industria y comercio dentro de los primeros tres meses de cada año, sin que 
exceda el último día hábil del mes de marzo. 

3. La solicitud deberá presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha del vencimiento de plazo para declarar, adjuntando los informes 
financieros de propósito especial que requiera la administración. 

4. Tendrán derecho a solicitar rebaja por pérdida los contribuyentes que a la fecha 
de la solicitud estén activos en el registro de industria y comercio y al día con el 
impuesto a la fecha de la solicitud.  
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PARÁGRAFO - Cuando la rebaja concedida genere saldo a favor, este se 
compensará para futuros pagos de impuestos de industria y comercio y avisos y 
tableros.  

 
ARTÍCULO 66 - DECLARACIÓN  DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO E 
IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE AVISOS Y TABLEROS. Están obligados a 
presentar declaración del impuesto de industria y comercio y su complementario de 
avisos y tableros, las personas naturales, jurídicas y sociedades de hecho que realicen 
dentro del territorio de la jurisdicción del Municipio de Tarso,   las actividades que de 
conformidad con las normas sustanciales estén gravadas o exentas del impuesto. 
Dicha declaración se presentará en los formularios prescritos por la Secretaría de 
Hacienda Municipal. 

 
ARTÍCULO 67 - PLAZO PARA DECLARAR. La declaración del impuesto de industria 
y comercio y de su complementario impuesto de avisos y tableros debe presentarse y 
pagarse antes del 31 de marzo de cada año; vencida esta fecha el contribuyente 
podrá presentarla y cancelarla  liquidando para el efecto la sanción por 
extemporaneidad y los intereses de mora causados por mes o fracción de retardo. 

 
ARTÍCULO 68 - DECLARACIÓN POR CLAUSURA. Si un contribuyente clausura 
definitivamente sus actividades antes del 31 de diciembre del respectivo año gravable, 
debe presentar una declaración por el período del año transcurrido hasta la fecha de 
cierre, esta declaración se presentará y cancelará dentro del mes siguiente a la fecha 
de cierre. Pasado este tiempo el contribuyente deberá liquidar la sanción por 
extemporaneidad. 

 
ARTICULO 69-  DECLARACIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE SE ENTIENDE 
POR NO PRESENTADA 

 
1. Cuando no se suministre la identificación tributaria del declarante, su dirección 

en los casos en que este obligado a ello, o se suministren en forma equivocada. 
 

2. Cuando no este firmada por la persona obligada al cumplimiento del deber 
formal de declarar, o por sus apoderado general o especial. 

 
3. Cuando no contenga los factores necesarios para identificar las bases 

gravables. 
 

4. Cuando no este firmado por el contador público revisor fiscal, en los casos en 
que se exige su firma de acuerdo con la Ley. 

 
ARTÍCULO 70-  REGISTRO Y MATRÍCULA DE LOS CONTRIBUYENTES Las 

personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho, bajo cuya 
dirección o responsabilidad se ejerzan actividades gravables con el 
Impuesto de Industria y Comercio y complementario de Avisos y 
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tableros deberán registrarse para obtener la matrícula en la Secretaria 
de Hacienda, dentro de los treinta (30) días siguientes a la iniciación de 
sus actividades, suministrando los datos que se le exijan en los 
formularios, pero en todo caso el impuesto se causará desde la 
iniciación de las mismas. 

 
PARÁGRAFO: Esta disposición se extiende a las actividades exentas.    

ARTÍCULO 71-  CONTRIBUYENTES NO REGISTRADOS. Todo contribuyente que 
ejerza actividades sujetas del Impuesto de Industria y Comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros y que no se encuentre registrado en la 
Secretaria de Hacienda, podrá ser requerido para que cumpla con esta 
obligación. 

ARTÍCULO 72-  REGISTRO OFICIOSO Cuando no se cumpliere con la obligación de 
registrar o matricular los establecimientos o actividades industriales,  
comerciales y/o de servicio dentro del plazo fijado o se negaren a hacerlo 
después del requerimiento, el jefe de la Secretaria de Hacienda ordenará por 
resolución el registro, en cuyo caso impondrá una sanción equivalente al 
impuesto mensual que recae sobre actividades análogas, sin perjuicio de las 
sanciones señaladas en el Código de Policía y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia  

ARTÍCULO 73-  VISITAS El programa de visitas a practicarse por los delegados de la 
alcaldía deberá contemplar el empadronamiento de nuevos contribuyentes, 
para establecer un contribuyente potencial no declarante; la Alcaldía exigirá el 
registro, si   el contribuyente no lo presenta, se preparará un informe que se 
dirigirá al jefe de  de Impuestos, en las formas que para este efecto imprima 
esta división. 

ARTICULO 74-  MUTACIONES O CAMBIOS. Todo cambio o mutación que se efectúe 
en relación con la actividad, sujeto pasivo del impuesto, o al establecimiento, 
tales como la venta, enajenación, modificaciones de la razón social, 
transformación de las actividades que se desarrollen y cambio de dirección del 
establecimiento, deberán registrarse en la Secretaria de Hacienda Municipal. 

 
PARÁGRAFO: Esta obligación se extiende aún a aquellas actividades exoneradas del 
impuesto, o  aquellas que no tuvieren impuesto a cargo, y su incumplimiento dará 
lugar a las sanciones previstas en este estatuto. 

ARTICULO 75- CAMBIO DE CONTRIBUYENTE. Toda enajenación de un 
establecimiento o actividad sujeto al impuesto de Industria y Comercio y de 
Avisos y Tableros deberá registrarse en la Oficina de Impuestos Municipales, 
dentro del mes siguiente a la ocurrencia de la novedad.  En caso contrario, se 
hace solidariamente responsable de los impuestos causados o que se causen, 
el adquiriente o poseedor actual del establecimiento.   Si el vendedor no se 



             
       

pág. 32 
 

hace presente, el comprador podrá acreditar su calidad de tal, mediante el 
certificado de Cámara y Comercio donde conste el cambio de propietarios. 

 
Para realizar la mutación de que trata este artículo, se deberá presentar una 
declaración por el período del año transcurrido hasta la fecha en que el vendedor fue 
propietario del establecimiento y además debe cumplir los siguientes pasos: 

 
1. Solicitud por escrito dirigido a la Secretaria de Hacienda Municipal de 

conformidad con el formulario diseñado para efecto. 
 

2. Exigir de la persona natural, jurídica o sociedad de hecho que realizó 
actividades sujetas al gravamen de Industria y Comercio, hasta el momento del 
traspaso, el correspondiente certificado de paz y salvo expedido por la 
Secretaria de Hacienda Municipal. 

 
3. Presentar original, copia o fotocopia del documento por medio del cual se 

efectúo la transacción y cuyo contenido y firmas deben estar autenticadas ante 
el Notario Público y acompañado de la certificación de la Cámara de Comercio 
que acredite dicho cambio. 

 
PARÁGRAFO: El incumplimiento a lo previsto en este artículo dará lugar a la 
responsabilidad solidaria, por los impuestos causados o que causen,  del adquiriente o 
poseedor actual del establecimiento con el contribuyente inscrito. 

ARTICULO 76-.  CAMBIO POR MUERTE DEL PROPIETARIO. Cuando el cambio se 
produzca por muerte del propietario, deberá presentarse personalmente quien lo 
suceda o su representante legal debidamente acreditado, con el objeto de 
suscribir el formulario o acta de cambio, anexando la providencia del Juzgado 
donde se tramitó la sucesión de los bienes del causante y en la que conste la 
adjudicación del establecimiento o actividad sujeta al impuesto.  Si el proceso de 
sucesión no hubiere culminado, deberá aportarse una certificación del Juez sobre 
el reconocimiento del heredero interesado en la mutación. 

 
Para registrar la mutación de que trata este artículo, deberá anexarse paz y salvo de 

Industria y Comercio y de Avisos y tableros. 

ARTICULO 77-.  CAMBIO DE ACTIVIDAD O DE RAZÓN SOCIAL. El propietario o  
representante legal deberá registrar dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes a su ocurrencia, el cambio de actividad y/o razón social, presentando en la 
respectiva Oficina de Rentas los siguientes documentos: 

 
1. Solicitud por escrito dirigida al Tesorero de Rentas Municipales con el 

formulario diseñado para tal efecto. 
 

2. Certificado de la Cámara de Comercio que acredite la nueva razón social y/o 
actividad. 
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3. Relación de pago cancelado  del impuesto de industria y comercio 

correspondiente al período en el cual se haga la solicitud. 
 

PARÁGRAFO 1:   El cambio de actividad solo se registrará una vez cuando el 
Tesorero de Rentas Municipales haya efectuado la respectiva verificación. 

 
PARÁGRAFO 2:   El incumplimiento de esta obligación  dará lugar a la imposición de 
la sanción correspondiente señalada en este estatuto. 

ARTICULO 78.  CAMBIO DE DIRECCIÓN: Todo cambio de dirección de un 
establecimiento o una actividad sujeta del Impuesto de Industria y Comercio y de 
Avisos, deberá registrarse en la Secretaria de Hacienda Municipal dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ocurrencia del hecho, previa aprobación de la 
Oficina de Planeación. 

 
Para el cumplimiento de tal diligencia se requiere: 

 
1. Solicitud por escrito dirigida al secretaria de hacienda. 

 
2. Ultimo recibo de pago cancelado del impuesto de industria y comercio, 

correspondiente al período en el cual se haga la solicitud. 
 

El incumplimiento de esta obligación por parte del contribuyente dará lugar a la 
sanción estipulada por no informar mutaciones. 

 
ARTICULO 79.  CAMBIO OFICIOSO DEL CONTRIBUYENTE El Tesorero de Rentas 
Municipales, dispondrá el cambio de nombre del contribuyente cuando haya habido 
cambio del contribuyente por negociación o enajenación y los interesados no hayan 
realizado el traspaso correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes, 
siempre que obre en el expediente la prueba legal suficiente y copia de la citación que 
se hubiere enviado al contribuyente, sin perjuicio de las sanciones previstas en este 
Estatuto por no informar mutaciones. 

 
PARÁGRAFO:   Los nuevos contribuyentes, en caso de tratarse de cambios de 
propietarios, deberán pagar los impuestos adeudados, los intereses y las sanciones. 

 
ARTICULO 80.  PRESUNCIÓN DE EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD Se presume que 
toda actividad inscrita en la Secretaria de Hacienda se esta ejerciendo hasta tanto 
demuestre el interesado que ha cesado en su actividad gravable. 

 
Para ello se le exigirá que acredite tal situación con pruebas idóneas tales como 
declaraciones extrajuicio, certificación de Cámara de Comercio, Seguro Social, Sena y 
otros medios que se consideren pertinentes. 
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Si el contribuyente no demostraré por medio idóneo que la cancelación debe hacerse 
retroactivamente, incurrirá en la sanción por extemporaneidad e intereses corrientes a 
partir del primer mes de la fecha de cancelación retroactiva y las demás sanciones a 
que hubiere lugar. 

 
En los casos de cancelación oficiosa se practicara liquidación de aforo y se impondrá 
una sanción equivalente al cinto por ciento (100%) del valor del impuesto a cancelar. 

 
ARTICULO 81-.  CESE DE ACTIVIDADES Todo contribuyente deberá informar a la 
Secretaria de Hacienda Municipal la terminación de su actividad para que se cancele 
la matrícula y se suspenda el cobro de los impuestos, para lo cual deberá presentar: 

 
1. Solicitud por escrito a la Secretaria de hacienda, según formulario diseñado para 

tal efecto y suministrado por ese despacho. 
 

2. Recibo de pago cancelado  del impuesto de industria y comercio correspondiente 
al mes hasta el cual se ejerza la actividad. 

 
3. Certificado de cancelación del registro mercantil. 

 
PARÁGRAFO: Cuando antes del 31 de diciembre del respectivo período gravable, un 
contribuyente clausure definitivamente sus actividades sujetas a impuestos, debe 
presentar una declaración por el período transcurrido hasta la fecha de cierre.  
Posteriormente la Secretaria de hacienda, mediante inspección ocular, deberá verificar 
el hecho antes de proceder, en caso afirmativo, a expedir el acto administrativo por 
medio del cual se formalice la cancelación. 

 
ARTICULO 82_  TERMINO PARA LA CANCELACIÓN DE MATRICULA POR CESE 
DE ACTIVIDADES Quien termine con el negocio o actividad deberá tramitar la 
cancelación ante la Secretaria de hacienda, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la cancelación de actividades. 

 
El incumplimiento a esta obligación dará lugar a la sanción por no informar mutaciones 
o cambios. 

 
ARTICULO 83_ CANCELACIÓN PROVISIONAL DE LA MATRICULA POR 
SOLICITUD DEL CONTRIBUYENTE Se podrá suspender temporalmente el ejercicio 
de una actividad sujeta del Impuesto de Industria y Comercio, cuando medien razones 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente comprobados mediante acta de visita de 
la secretaría de gobierno. 

 
PARÁGRAFO 1: En el evento que se compruebe la fuerza mayor o el caso fortuito, la 
secretaria de hacienda concederá la suspensión provisional mediante resolución 
motivada. 
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PARÁGRAFO 2: En el evento que se compruebe que la actividad si se estuvo 
desarrollando, se entenderá que los impuestos se siguieron causando durante el 
tiempo que la matricula estuvo cancelada provisionalmente y se procederá a sancionar 
al contribuyente de conformidad con lo señalado en el presente estatuto. 

 
ARTICULO 84_.  CANCELACIÓN PROVISIONAL OFICIOSA. Cuando no se 
comunique el cierre de un establecimiento o el cese de una actividad, transcurridos 
tres (3) meses del conocimiento del hecho, y se desconozca el domicilio del 
contribuyente, el Secretario de hacienda podrá ordenar la cancelación definitiva a fin 
de suspender el cobro del impuesto. Lo anterior, mediante acta de visita que realice la 
secretaría de gobierno en la cual se pondrá en conocimiento de la secretaría  de 
hacienda.  

 
ARTICULO 85-.  CANCELACIÓN PROVISIONAL ANTES DE LA DEFINITIVA. Antes 
de cancelar la matricula de una actividad, la Secretaria de hacienda podrá ordenar una 
cancelación provisional mediante resolución motivada , para efectos de suspender la 
liquidación y cobro de futuros impuestos, mientras se investigue y compruebe el cese 
definitivo de las actividades.  En el momento que se compruebe que la actividad no ha 
cesado se entenderá que los impuestos se siguieron causando durante el tiempo que 
la matricula estuvo cancelada provisionalmente. 

 
ARTICULO 86- CANCELACIÓN RETROACTIVA Cuando un contribuyente por alguna 
circunstancia, no efectuaré ante la Secretaria de Hacienda Municipal la cancelación 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la terminación de actividades, podrá 
solicitar por escrito anexando los siguientes documentos: 

 
1. Dos declaraciones extrajuicio mediante las cuales se demuestre la fecha de 

terminación de actividad. 
 

2. Los demás documentos exigidos por la división de impuestos 
 

PARÁGRAFO: El Secretario de hacienda podrá cancelar de oficio la matrícula de 
aquellos establecimientos, cuya evidencia de terminación de actividades sea tan clara 
que no necesite demostración, sin perjuicio de la sanción establecida por no informar 
mutaciones cambios. 
 
ARTÍCULO 87 – SOLIDARIDAD EN EL PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. El propietario del establecimiento comercial donde se ejerza la actividad 
comercial será solidariamente responsable de los pagos que  por el impuesto de 
industria y comercio el arrendatario deba al tesoro municipal. 

 
ARTÍCULO 88 - SISTEMA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUESTO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Establézcase el sistema de retención del impuesto de 
industria y comercio, con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto 
en el municipio, el cual deberá practicarse en el momento en que se realice el pago o 
abono en cuenta, lo que ocurra primero. 
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Las retenciones se aplicarán siempre y cuando la operación económica cause el 
impuesto de industria y comercio en el municipio. Las retenciones de industria y 
comercio practicadas serán descontables del impuesto a cargo de cada contribuyente 
en su declaración privada correspondiente al mismo período gravable. 

 
ARTÍCULO 89 - TARIFA DE LA RETENCIÓN - La tarifa de retención del impuesto de 
industria y comercio, por compra de bienes y servicios, será la que corresponda a la 
respectiva actividad económica desarrollada por el contribuyente de acuerdo con las 
tarifas establecidas por el Municipio. 

 
Cuando no se establezca la actividad, la retención en la fuente del impuesto de 
industria y comercio será del diez x (10)  por mil (1000). Esta será la tarifa con la que 
quedará gravada la respectiva operación. 

 
ARTÍCULO 90 - BASE GRAVABLE DE LA RETENCIÓN. La retención del impuesto 
de industria y comercio deberá practicarse sobre el 100% del valor de la transacción 
comercial. 

 
ARTÍCULO 91 - AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Actuarán como retenedores del impuesto de industria y comercio en la 
compra de bienes y servicios: 

 
1. El Municipio de Tarso. 
2. Los establecimientos públicos con sede en el municipio. 
3. La Gobernación del departamento de Antioquia. 
4. Las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 

economía  
5. mixta con establecimiento de comercio ubicado en el municipio. 
6. Las personas naturales y jurídicas o sociedades de hecho que se encuentren          

catalogadas como grandes contribuyentes por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas          Nacionales —DIAN— y que sean contribuyentes del impuesto de 
industria y comercio          en el municipio. 

7. Las personas jurídicas ubicadas en el municipio, cuando realicen compras a 
distribuidores de bienes o prestadores de servicios en operaciones gravadas en 
el municipio con el impuesto de industria y comercio. 

8. Las empresas de transporte cuando realicen pagos o abonos en cuenta a sus 
afiliados o vinculados, de actividades gravadas en el municipio con el impuesto 
de industria y comercio. 

9. Los que mediante resolución de la Secretaría de Hacienda-Tesorería Municipal  
designe como agentes de retención del impuesto de industria y comercio. 

 
ARTICULO 92. Los agentes que no efectúan la retención, son responsables con el 
contribuyente. No realizada la retención o percepción, el agente responderá por la 
suma que esta obligado a retener o percibir, sin perjuicio de su derecho de reembolso 
contra el contribuyente, cuando aquel satisfaga la obligación. Las sanciones o multas 
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impuestas al agente por el incumplimiento de sus deberes serán de su exclusiva 
responsabilidad. 

 
ARTICULO 93. CASOS DE SOLIDARIDAD DE LAS SANCIONES POR 
RETENCION. Para el pago de las sanciones pecuniarias correspondientes, 
establézcase  la siguiente responsabilidad solidaria: 

 
1. Entre la persona natural encargada de hacer las retenciones y la persona 

jurídica que tenga legalmente el carácter de retenedor. 
 

2. Entre la persona natural encargada de hacer las retenciones y el dueño de la 
empresa si esta carece de personería jurídica. 

 
3. Entre la persona natural encargada de hacer la retención y quienes constituyen 

la sociedad de hecho o forman parte de una comunidad organizada. 
 

ARTICULO 94. LOS VALORES RETENIDOS SE IMPUTAN EN LA LIQUIDACIÓN 
PRIVADA. En las respectivas liquidaciones privadas los contribuyentes deducirán del 
total del impuesto el valor que les haya sido retenido, la diferencia que resulte será 
pagada en la proporción y dentro de los términos ordinarios señalados para el pago de 
la liquidación privada. 

 
ARTICULO 95- OBLIGACIÓN DEL AGENTE RETENEDOR: Están obligados a 
efectuar la retención o percepción del tributo, los agentes de retención definidos según 
lo establece este estatuto en el artículo 70. 

 
ARTICULO 96-CONSIGNAR LO RETENIDO: Las personas o entidades obligadas a 
hacer la retención deberán consignar el valor retenido en los lugares y dentro de los 
plazos que para tal efecto señale la secretaria de hacienda. 

 
ARTICULO 97-. EXPEDIR CERTIFICADOS: Los agentes de retención en la fuente 
deberán expedir anualmente, un certificado de retenciones que contendrá: 

 
1. Año gravable y ciudad donde se consigno la retención. 
2. Apellidos y nombre o razón social  y NIT del retenedor 
3. Dirección del agente retenedor 
4. Apellidos y nombre o razón social y NIT de la persona o entidad a quien se le 

practico la retención. 
5. Monto total y concepto del pago sujeto a retención  
6. Cuantía de la retención efectuada 
7. La firma del pagador o agente retenedor 

 
ARTICULO 98. OBLIGACIÓN DE DECLARAR: Los agentes de retención en la fuente 
deberán presentar declaración mensual de las retenciones que debieron efectuar 
durante el respectivo mes, de conformidad con lo establecido que este estatuto. 
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CAPÍTULO 9 
 

IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA 
 
ARTÍCULO 193 - AUTORIZACIÓN LEGAL.  El impuesto  de delineación urbana se 
encuentra autorizado por las leyes 97 de 1913, 84 de 1915, 72 de 1926, 89 de 1930, 
79 de 1946, 33 de 1968, 9 de 1989 y el artículo 233 del Decreto 1333 de 1986, Ley 
388 de 1997. 
 
ARTÍCULO 194 - DEFINICIÓN. Es el impuesto que recae sobre la autorización para 
adelantar obras de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios, de 
construcción, ampliación, adecuación, reforzamiento estructural, modificación, 
demolición de edificaciones, y para la intervención y ocupación del espacio público. 
 
ARTÍCULO 195- ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que lo componen 
son los siguientes: 
 
HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto de delineación urbana es 
la construcción, ampliación, modificación, demolición o adecuación de obras o 
construcciones y el reconocimiento de construcciones en la jurisdicción del municipio. 
 
CAUSACIÓN DEL IMPUESTO. El impuesto de delineación urbana se causa cada vez 
que se realice el hecho generador; es decir cada vez que se inicie la construcción, 
ampliación, modificación o adecuación de obras o construcciones en la respectiva 
jurisdicción. 
 
SUJETO ACTIVO. El Municipio de Tarso es el sujeto activo del impuesto de 
delineación urbana que se cause en su jurisdicción, y le corresponde la gestión, 
administración, control, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
devolución, cobro y sanciones. 
 
SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos del impuesto de delineación urbana los 
titulares de derechos reales principales, los poseedores, los propietarios del derecho 
de dominio a título de fiducia de los inmuebles sobre los que se realicen la 
construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras o construcciones en el 
municipio y solidariamente los fideicomitentes de las mismas, siempre y cuando sean 
propietarios de la construcción, ampliación, modificación, adecuación de obras o 
construcciones. En los demás casos, se considerará contribuyente a quien ostente la 
condición de dueño o responsable de la obra. 
 
Subsidiariamente son sujetos pasivos los titulares de las licencias de construcción, 
ampliación, modificación o adecuación de obras o construcciones en el municipio o 
distrito y para el caso de reconocimiento de construcciones, el titular del acto de 
reconocimiento de construcción. 
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ARTÍCULO 196 – BASE GRAVABLE. Los metros cuadrados urbanizados, 
parcelados, subdivididos, construidos,  y los destinados a  intervención y ocupación 
del espacio público.  
 
ARTÍCULO 1 - CLASES DE LICENCIAS. 
 
LICENCIAS DE URBANIZACIÓN. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 
varios predios localizados en suelo urbano, la creación de espacios públicos y 
privados y la construcción de las obras de infraestructura de servicios públicos y de 
vías que permitan la adecuación y dotación de estos terrenos para la futura 
construcción de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad con el Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen y 
demás normatividad vigente. 
 
PARÁGRAFO - De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, la licencia de urbanización en 
suelo de expansión urbana solo podrá expedirse previa adopción del respectivo plan 
parcial. 

 
LICENCIAS DE PARCELACIÓN. Es la autorización previa para ejecutar en uno ó 
varios predios localizados en suelo rural y suburbano, la creación de espacios públicos 
y privados, y la ejecución de obras para vías e infraestructura que garanticen la 
autoprestación de los servicios domiciliarios que permitan destinar los predios 
resultantes a los usos permitidos por el Plan de Ordenamiento Territorial, los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen y la normatividad agraria y ambiental 
aplicable a esta clase de suelo. 
 
Estas parcelaciones podrán proyectarse como unidades habitacionales, recreativas o 
productivas y podrán acogerse al régimen de propiedad horizontal. 
 
En todo caso, para adelantar cualquier tipo de edificación en los predios resultantes, 
se requerirá de la respectiva licencia de construcción.  
 
LICENCIAS DE SUBDIVISIÓN Y SUS MODALIDADES. Es la autorización previa para 
dividir uno o varios predios, ubicados en suelo rural, urbano o de expansión urbana, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen y demás normatividad vigente aplicable a las 
anteriores clases de suelo. 
 
Cuando la subdivisión de predios para urbanizar o parcelar haya sido aprobada 
mediante la respectiva licencia de urbanización o parcelación, no se requerirá 
adicionalmente de la licencia de subdivisión.  
 
Son modalidades de la licencia de subdivisión: 
 
En suelo rural y de expansión urbana: 
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1. Subdivisión rural.  
 
En suelo urbano: 
 
2. Subdivisión urbana.  
3. Reloteo.  
 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y SUS MODALIDADES. Es la autorización previa 
para desarrollar edificaciones en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto 
en el Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y 
complementen y demás normatividad que regule la materia. Son modalidades de la 
licencia de construcción las siguientes: 
 
1. Obra nueva.  
2. Ampliación.  
3. Adecuación.  
4. Modificación.  
5. Restauración.  
6. Reforzamiento estructural.  
7. Demolición.  
8. Cerramiento.  
 
LICENCIAS DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO. Es la 
autorización previa para ocupar o para intervenir bienes de uso público incluidos en el 
espacio público, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen y 
demás normatividad vigente.  
 
PARÁGRAFO 1 - Cuando se trate de exenciones  se acompañará  la nota de la 
oficina de impuestos que así lo exprese. 
 
PARÁGRAFO 2 - Prohíbase la expedición de licencias, sin el pago previo del 
impuesto  correspondiente.  
 
ARTICULO 197-. FÓRMULA PARA EL COBRO DE LAS EXPENSAS POR 
LICENCIAS Y MODALIDADES DE LAS LICENCIAS.  La Oficina de Planeación 
Municipal cobrará el valor de las expensas por las licencias y modalidades de las 
licencias de acuerdo con la siguiente ecuación, de acuerdo con el Artículo 68 del 
Esquema de Ordenamiento Territorial: 
 
E=ai+biQ 
 
Donde: 
a= Cargo fijo = 4 SMLD  
b= Cargo variable por metro cuadrado  = 0.5 SMLD 
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Q= número de metros cuadrados 
 
y donde  i expresa el uso y estrato o categoría en cualquier clase de suelo, de acuerdo 
con los índices que a continuación se expresan 
 

ÍNDICE SEGÚN ESTRATO DE VIVIENDA 

Estrato 1 2 3 4 5 6 

I 0,1 0,1 0,2 0,8 1,5 2,0 
 
            

ÍNDICE i SEGÚN CATEGORÍA DE USO 
 

Industria  De 1 a 300m2 De 301 a 1 000m2 Más de 1 001m2 

1.5 2 3 

Comercio y 
Servicios 

De 1 a 100m2 De 101 a 500m2 Más de 501m2 

1.5 2 3 

Institucional De 1 a 500m2 De 501 a 1 500m2 Más de 1 501m2 

 1.5 2 3 

 
 
El cargo "a" y el cargo 'b" se multiplicarán por los indicadores propuestos en la tabla 
del presente artículo. 
 
ARTICULO 198.- LIQUIDACIÓN DE LAS EXPENSAS PARA LAS LICENCIAS DE 
URBANISMO. Para la liquidación de las expensas por las licencias de urbanismo, se 
aplicará la ecuación del artículo anterior y se liquidará sobre el área útil urbanizable, 
entendida como la resultante de descontar del área bruta o total del terreno las 
cesiones, las afectaciones de vías públicas, y redes de infraestructura de servicios 
públicos, las zonas de protección y áreas que constituyen la cesión del espacio público 
 
ARTICULO 199.- LIQUIDACIÓN DE LAS EXPENSAS PARA LAS LICENCIAS DE   
CONSTRUCCIÓN. Para la liquidación de las expensas por las licencias de 
construcción, en la ecuación del artículo 68, el cálculo de los metros cuadrados se 
efectuará sobre el área construida cubierta, la cual deberá coincidir con el cuadro de 
áreas de los planos registrados del respectivo proyecto 
 
ARTICULO 200- LIQUIDACIÓN DE LAS EXPENSAS PARA LICENCIAS 
SIMULTÁNEAS DE CONSTRUCCIÓN Y URBANISMO. La expensa se aplicará 
individualmente por cada licencia 
 
ARTICULO 201-  LIQUIDACIÓN  DE  LAS  EXPENSAS  PARA  LAS 
MODIFICACIONES DE LICENCIAS. Para La liquidación de las expensas de las 
modificaciones de licencias de urbanismo y construcción, se aplicará la ecuación del 
artículo 68 sobre los metros cuadrados modificados o adicionados únicamente 
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ARTICULO 202.- LIQUIDACIÓN DE LAS EXPENSAS PARA VIVIENDA 
UNIFAMILIAR, BIFAMILIAR O MULTIFAMILIAR EN SERIE. Para la liquidación de 
las expensas por las licencias de construcción en serie de proyectos de vivienda 
unifamiliar, bifamiliar o multifamiliar, en la ecuación del artículo 68 el cobro se ajustará 
a la siguiente tabla la cual se aplicará de forma acumulativa 
 
Por las primeras diez (10) unidades iguales, el cien por ciento (100%) del valor total de 
las expensas liquidadas 
 
De la unidad once (11) a la cincuenta (50), el setenta y cinco por ciento (75%) del valor 
total de las expensas liquidadas. 
 
De la unidad cincuenta y uno (51) a la cien (100), el cincuenta por ciento (5O%) del 
valor total de las expensas liquidadas 
 
De la unidad ciento uno (101) en adelante, el veinticinco por ciento (25%) del valor 
total de las expensas liquidadas 
 
El valor total de las expensas es el resultado de sumar las liquidaciones parciales de 
cada uno de los rangos arriba señalados. 
 
 PARÁGRAFO.- Para efectos de esté artículo, se entiende por construcción en serie la 
repetición de unidades constructivas iguales para ser ejecutadas en un mismo globo 
de terreno de acuerdo a un planteamiento general, entendido como la presentación 
gráfica integral de un proyecto arquitectónico, que permite apreciar los aspectos 
generales y particulares que lo caracterizan. 
 
ARTICULO 203.- EXPENSAS EN LOS CASOS DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN INDIVIDUAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Las solicitudes 
de licencia de construcción individual de vivienda de interés social, generarán en favor 
del municipio una expensa única equivalente a cuatro (4) salarlos mínimos diarios 
legales vigentes al momento de la radicación. 
 
ARTICULO 204- LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN URBANIZACIONES DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL QUE NO EXCEDAN EL RANGO DE LOS 
NOVENTA (90) SALARIOS MÍNIMOS. En las urbanizaciones de loteo de vivienda de 
interés social que no excedan el rango de los noventa (90) salarlos mínimos legales 
mensuales debidamente autorizadas, se permitirá que sus propietarios o 
adjudicatarios realicen actividades de construcción, teniendo en cuenta los parámetros 
fijados por el proyecto urbanístico aprobado, el cual, sin costo adicional, incorporará la 
licencia de construcción para todos y cada uno de los lotes autorizados en el proyecto 
urbanístico de loteo como consecuencia de lo anterior, las licencias a que se refiere 
esté artículo, deberán precisar las normas generales de construcción de la 
urbanización autorizada, dentro del Esquema de Ordenamiento territorial, planes 
parciales y normas urbanísticas. 
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Así mismo, en el caso de legalización de urbanizaciones de vivienda de interés social 
que no excedan el rango de los noventa (90) salarlos mínimos legales mensuales, el 
acto administrativo que ponga fin a la actuación legalizando la respectiva urbanización, 
hará las veces de licencia de construcción para todos y cada uno de los lotes de la 
urbanización. Dicho acto también legalizará las construcciones existentes que se 
ajusten a las normas de construcción que se establezcan en el proceso de legalización  
 
El proceso aquí previsto sólo procederá cuando el barrio, asentamiento o desarrollo y 
las respectivas construcciones se hayan terminado antes del 9 de agosto de 1996 
(Según el esquema de ordenamiento territorial) 
 
En el caso de solicitudes de licencias para ampliar, adecuar, modificar, cerrar y 
reparar, construcciones de vivienda de interés social que no excedan el rango de los 
noventa (90) salarlos mínimos legales mensuales y que se hayan levantado en 
urbanizaciones legalizadas pero que no cuenten con la correspondiente licencia de 
construcción, la oficina de planeación municipal deberá adelantar una inspección 
técnica ocular al inmueble objeto de la licencia, tendiente a verificar que la 
construcción existente se adecua a las normas urbanísticas y requerimientos técnicos 
Si el resultado de dicha inspección es positivo, podrá proceder a expedir una 
certificación en ese sentido y la licencia solicitada, siempre que la solicitud de la 
misma también se ajuste a la norma 
 
ARTICULO 205- INDICES PARA LA PARCELACIÓN DE INMUEBLES DENTRO 
DEL ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO. En cuanto a procedimientos, impuestos de 
construcción, requisitos, inspección, control y vigilancia para las actividades de 
parcelación de inmuebles rurales, se dará cumplimiento en todo lo pertinente a las 
disposiciones establecidas en el presente Acuerdo para las actividades de 
urbanización o construcción en la parte urbana del presente plan, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
a) En la fórmula del artículo 68 se tomará el índice  que corresponde a estrato 6 

cuando se trate de construcciones para fincas de recreo. En este caso se 
considera área construida toda obra de infraestructura sobre el terreno, tales como: 
canchas, patios, piscinas, establos etc. Para vivienda rural diferente a la de recreo 
se considerará el índice y correspondiente al estrato de acuerdo con la clasificación 
del SISBÉN o a la estratificación rural cuando esta se implemente.  

 
b) La liquidación de expensas para parcelaciones rurales considerará en la fórmula 

del Artículo 68 el área en hectáreas multiplicada por 10 y tomará el valor del índice  
de la siguiente manera: 

 

TIPO DE PARCELA INDICE (i) 

Parcela de recreo 20 

Parcela agrícola 10 

Loteo 0.75 
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El índice para loteo fue introducido a la fórmula para expensas  mediante 
Acuerdo No 002 de marzo 09 de 2003 
 
ARTÍCULO 206 - PROYECTOS POR ETAPAS. En el caso de licencias de 
construcción para varias etapas, las declaraciones y el pago del anticipo, impuesto, 
sanciones e intereses, se podrán realizar sobre cada una de ellas, de manera 
independiente, cada vez que se inicie y se finalice la respectiva etapa. 
 
ARTÍCULO 207 - DECLARACIÓN POR RECONOCIMIENTO DE OBRA O 
CONSTRUCCIÓN. En el caso de reconocimiento de obra o construcción, se deberá 
presentar la declaración que contenga el pago total del impuesto a cargo y las 
sanciones a que haya lugar. El impuesto a cargo se liquidará sobre el valor final que 
resulte al finalizar la construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras o 
construcciones, correspondiente a todas las erogaciones realizadas para poner en 
condiciones de venta o de ocupación el inmueble construido o mejorado. 
 
ARTÍCULO 208 - FACULTAD DE REVISIÓN DE LAS DECLARACIONES DEL 
IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. La secretaria de hacienda también podrá 
adelantar procedimientos de fiscalización y determinación oficial del impuesto de 
delineación urbana, de conformidad con la normatividad vigente, y podrá expedir las 
correspondientes liquidaciones oficiales con las sanciones a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 209- CONSTRUCCIONES SIN LICENCIA. La presentación de la 
declaración del impuesto de delineación urbana y el pago respectivo, no impide la 
aplicación de las sanciones pecuniarias a que haya lugar por la infracción urbanística 
derivada de la realización de la construcción sin la respectiva licencia. 
 
ARTÍCULO 210- LEGALIZACIÓN DE EDIFICACIONES. Autorízase 
permanentemente la legalización de edificaciones  que reúnan los requisitos que a 
continuación se señalan  sin que haya lugar al cobro del impuesto de construcción o 
recargo por concepto alguno pero sí al pago del servicio de alineamiento.  
 

1. Que la construcción, reforma, adición, mejora u obra similar acredite diez años 
de antigüedad, de acuerdo con los elementos probatorios  que se establezcan  
en la respectiva reglamentación. 

2. Que posean  servicios de acueducto, alcantarillado y energía debidamente 
legalizados. 

3. Que la fachada correspondiente, respete la línea de paramento establecida y 
vigente, al momento de formularse  la solicitud.  

4. Que la construcción posea estabilidad y no ofrezca riesgos para sus usuarios o 
los vecinos. 

5. Que no interfiera proyectos viales, o el desarrollo de obras públicas o planes de 
desarrollo urbano debidamente decretados. 

 
PARÁGRAFO -  Podrán acogerse a lo dispuesto en este artículo los interesados  en 
edificaciones  localizadas en cualquier sector del municipio, sea cual fuere su 
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destinación al momento  de formular la solicitud tratándose  de usos diferentes a 
vivienda.  
 
ARTÍCULO 211 - SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR INFORMACIÓN 
PERIÓDICA PARA EL CONTROL DEL IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA. 
Entre otras, las siguientes entidades deberán suministrar la información que a criterio 
de la Administración Tributaria Municipal sea necesaria para el efectivo control del 
impuesto dentro de los plazos y condiciones que se señalen. 
 
1. Las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria y por la Superintendencia 

de Economía Solidaria y las administradoras de Fondos de Cesantías, deberán 
suministrar información relacionada con los costos totales directos consignados en 
los presupuestos totales de obra o construcción, cuyo desembolso haya sido 
realizado por la respectiva entidad, y cuyo pago o abono en cuenta tenga como 
destino final la construcción, ampliación, modificación o adecuación de obras o 
construcciones en el respectivo municipio. 

 
2. Las empresas de servicios públicos que operen en el municipio deberán 

suministrar información relacionada con los suscriptores a quienes se les presta el 
servicio en la respectiva jurisdicción. 

 
PARÁGRAFO - Este artículo no exime al funcionario competente de otorgar las 
licencias, de practicar las visitas, vigilancia, control  y seguimientos a las 
construcciones que se aprueben o adelanten en el municipio.  
 
ARTÍCULO 212 - PROHIBICIÓN. Con la excepción del impuesto de delineación 
urbana queda prohibido el establecimiento y cobro de tasas y derechos sobre las 
actividades descritas en el hecho generador del impuesto. 

 
 

 
CAPÍTULO 11 

SOBRETASA A LA GASOLINA  
 
ARTÍCULO 217 - AUTORIZACIÓN LEGAL. La sobretasa a la gasolina motor y al 
ACPM en el Municipio de TARSO, está autorizada por la Ley 488 de 1998. 
 
ARTÍCULO 218: ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que los componen 
son los siguientes:  
 
HECHO GENERADOR. Lo constituye el consumo de gasolina motor extra y corriente 
nacional o importada, en la jurisdicción del municipio. No generan sobretasa las 
exportaciones de gasolina motor extra y corriente. 
 
SUJETO PASIVO. Son responsables de la sobretasa, los distribuidores mayoristas de 
gasolina motor extra y corriente,  los productores e importadores.  Además son 
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responsables directos del impuesto los transportadores y expendedores al detal, 
cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de la gasolina que 
transporten o expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la 
sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, productores o importadores, 
según el caso. 
 
CAUSACIÓN. La sobretasa se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, 
productor o importador enajena la gasolina motor extra o corriente, al distribuidor 
minorista o al consumidor final. 
 
Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o 
importador retira el bien para su propio consumo. 

 BASE GRAVABLE. Está constituida por el valor de referencia de venta al público 
de la gasolina motor tanto extra como corriente por galón, que certifique 
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. 

 El valor de referencia será único para cada tipo de producto. 

 
SUJETO ACTIVO. El sujeto activo de la sobretasa a la gasolina motor es el Municipio 
de  Tarso a quien le corresponde, a través de la Secretaría de Hacienda, la 
administración, recaudo, determinación, discusión, devolución y cobro de la misma. 
Para tal fin se aplicarán los procedimientos y sanciones establecidos en el Estatuto 
Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO 219 - DECLARACIÓN Y PAGO. Los responsables mayoristas cumplirán 
mensualmente con la obligación de declarar y pagar las sobretasas, en las entidades 
financieras autorizadas para tal fin, dentro de los quince primeros días calendario del 
mes siguiente al de causación. 
 
ARTÍCULO 220- La tarifa se fija en Dieciocho punto cinco por ciento (18.5%) Sobre el 
consumo de gasolina motor extra y corriente, nacional o importado, que se 
comercialice en jurisdicción del Municipio de Tarso, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 55 la ley 788 de 2002. 
 
 
ARTICULO 221. RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS 
VALORES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA DE LA GASOLINA. 
El responsable de la sobretasa a la gasolina motor que no consigne la suma 

recaudada por concepto de dicha sobretasa, dentro de los quince primeros días 

calendarios del mes siguiente al de la causación, queda sometido a las mismas 

sanciones previstas en la Ley Penal para los servidores públicos que incurran en el 

delito de peculado por apropiación.  Igualmente se le aplicarán las multas, sanciones a 

intereses establecidos en el Estatuto Tributario para los responsables de la retención 

en la fuente. 



             
       

pág. 47 
 

 
 

CAPÍTULO 17 
 TASA POR OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 244 - DEFINICIÓN. Es una tasa que se cobra a las personas por la 
ocupación de vías y espacio público con el depósito de materiales u otros elementos 
propios de las actividades de la construcción y por la ocupación temporal del espacio 
público por los comerciantes en extensión de sus establecimientos de comercio, 
además de la ocupación del espacio público por cualquier tipo de vehículos que 
realizan actividades comerciales o de servicios. 
 
ARTÍCULO 245 - ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que los componen 
son los siguientes:  
 
 HECHO GENERADOR. Lo constituye la ocupación transitoria de las vías o lugares 
públicos por los particulares con materiales de construcción, andamios, campamentos, 
escombros, casetas en vías públicas, vehículos, etc. 
 
SUJETO ACTIVO. El Municipio de Tarso.  
 
SUJETO PASIVO. El sujeto pasivo del impuesto es la persona natural o jurídica  
propietaria de la obra o contratista, que ocupe la vía o lugar público.  
Así mismo, los sujetos propietarios de casetas, chasas y demás elementos que 
permitan o sean dedicados al comercio informal, o explotación económica del espacio 
público, debidamente autorizado con fundamento en este acuerdo.  
 
BASE GRAVABLE. La base está constituida por el valor del número de metros 
cuadrados que se vayan a ocupar, multiplicados por el número de días de ocupación. 
 
TARIFA. La tarifa por ocupación temporal por parte de particulares del espacio público 
con materiales y otros elementos propios de la actividad de construcción será del  uno 
por ciento (1%) de un (1) salario diario mínimo legal vigente, por cada metro cuadrado 
ocupado y por cada día. 
 
ARTÍCULO 246- EXPEDICIÓN DE PERMISOS O LICENCIAS. La expedición de 
permisos para ocupación de lugares en donde se interfiera la libre circulación de 
vehículos o peatones, requiere, a juicio de la Oficina  de Planeación, justificación de la 
imposibilidad para depositar materiales o colocar equipos en lugares interiores. 
 
Se entenderá ocupación del espacio público para utilización de casetas con fines 
comerciales al mercadeo, y para ello, se solicitará  concepto de uso del suelo de la 
Oficina de Planeación y el permiso será expedido por la Oficina de Tránsito.  
 
ARTÍCULO 247- OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO EN FORMA 
PERMANENTE. La ocupación de las vías públicas con postes o canalizaciones 
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permanentes, redes eléctricas, teléfonos, parasoles o similares, avisos luminosos por 
personas o entidades particulares, sólo podrá ser concedida por la Oficina  de 
Planeación Municipal a solicitud de la parte interesada, previo el cumplimiento de la 
normatividad vigente, con una tarifa de  
Cuatro por ciento (3%) de un (1) salario mínimo diario legal vigente por metro 
cuadrado ocupado por mes. 
 
ARTÍCULO 248- EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DEL ESPACIO PÚBLICO. La 
ocupación temporal del espacio público con materiales, elementos diferentes a los de 
las actividades de construcción, que requieran la ocupación temporal del espacio 
público, deberá contar con el permiso expedido por la Oficina de Planeación Municipal 
o quien haga sus veces. El permiso correspondiente tendrá un costo equivalente al 4% 
de un (1) salario mínimo diario legal vigente por metro cuadrado ocupado por día.  
 
PARÁGRAFO 1 - Los elementos aquí descritos no podrán ser fijos o empotrados en el 
piso o suelo, serán removidos inmediatamente se termine la actividad diaria.  
 
PARÁGRAFO 2 - La contravención a este artículo será sancionado conforme a lo 
establecido en la Ley 810 de 2003. 
 
ARTÍCULO 249- LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO. El impuesto de ocupación del 
espacio público  se liquidará en la Sección de impuestos de la Secretaría de Hacienda, 
previa fijación determinada por la Oficina de Planeación Municipal, y el interesado lo 
cancelará en la Tesorería Municipal o en la entidad bancaria debidamente autorizada. 
 
ARTÍCULO 250 - RELIQUIDACIÓN. Si a la expiración del término previsto en la 
licencia o permiso perdura la ocupación de la vía, se hará una nueva liquidación y el 
valor se cubrirá anticipadamente. 
 
ARTÍCULO 251- ZONAS DE DESCARGUE. Las zonas de descargue son espacios 
reservados en la vía pública, para el cargue y descargue de mercancías. 
 

 CAPÍTULO 18 

SERVICIOS TÉCNICOS DE PLANEACIÓN 
 
ARTÍCULO 252- SERVICIOS TÉCNICOS DE PLANEACIÓN. Los servicios y 
tasas prestados por la Oficina de Planeación serán los siguientes: 
  
Aprobación de reformas o modificaciones a los planos de lotes, anteproyectos y 
proyectos, el equivalente a   dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes 
por cada lote. 
 
Certificación de copia de planos aprobados, el equivalente a  dos (2) salarios mínimos 
diarios legales vigentes por cada plano. 
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Certificación de copia de planos del archivo, el equivalente a  tres (3) salario 
diario mínimo legal vigente por cada plano. 
 
Inscripción de arquitectos, ingenieros civiles, topógrafos, técnicos, constructores y 
maestros de obra, en el registro de profesionales, el equivalente a cuatro  (4) salarios 
mínimos diarios legales vigentes. 
 
Expedición de copias de licencias de urbanismo, parcelación y construcción, el 
equivalente al cinco   por ciento (  5%) del valor liquidado por concepto de 
impuesto de delineación y construcción. 
 
Expedición de permisos de adecuación, ampliación y modificación, el equivalente a 
cinco  (5) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
Prórroga de licencias de urbanización, parcelación y construcción, el equivalente a 1 
SMMLV (Según el Parágrafo del Artículo 7 del Decreto 4397 del 06 de diciembre de 
2006) 
 
Prórroga de permisos de adecuación, ampliación y modificación, el equivalente a   
(3%) Salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
Expedición de los certificados de usos del suelo y estratificación, tendrán el siguiente 
costo: 

Uso Estrato Tarifa en  
S. M. M. L. V. 

Residencial 1 2.5% 

 2 2.5% 

 3 3.0% 

 4 3.5% 

 5 4.0% 

 6 5.0% 

Comercial y de 
servicios  

 4.0% 

Industrial  5.0% 

Institucional  4.5% 

Espacio público  4.0% 

 
Revisión y aprobación de reglamentos de propiedad horizontal (4 ) salarios mínimos 
diarios legales vigentes. 
 
Certificado de estratificación, para uso residencial dos y medio por ciento (2.5%) de un 
(1) salario mínimo legal mensual vigente, y para estratos 1 y 2 será gratuito, para los 
demás  usos el (2%) de un SMLDV (2%) SMLDV. (Suprimir esta última parte) 
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Expedición de copias de planos, estudios, estatutos y en general de información de 
este tipo que reposa en la dependencia, en medios magnéticos, tendrán un costo de 
un (1) S. M. L. D. V.  
 
Certificados de ubicación industrial tendrán un costo de  (5) S. D. M. L. V. 
 
Cualquier otro servicio no descrito en este código (5) S. M. D. L. V. 
 
PARÁGRAFO: Estos servicios no serán cobrados si son gravados en la expedición de 
la respectiva licencia.  
 
ARTÍCULO 253- TASA POR ALINEAMIENTO O HILOS. Es una tasa que se cobra a 
un usuario por informar los alineamientos para la demarcación de paramentos 
exteriores de un lote edificación en relación con inmuebles fronterizos a la vía pública, 
tales como vías, zonas verdes, parques públicos y bienes de usos públicos. 
 
ARTÍCULO 254:  ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que los componen 
son los siguientes:  
 
 HECHO GENERADOR. Lo constituye la demarcación de paramentos exteriores de un 
lote o edificación  en relación con los inmuebles fronterizos a la vía pública. 
 
TARIFA. Equivale al dos por ciento (2%) del avalúo fijado para un metro lineal de 
construcción de frente, según la zonificación establecida para la liquidación de la tasa 
de alineamiento.  
 
ARTÍCULO 255- TASA DE NOMENCLATURA. Es el valor que debe pagar  un 
usuario por el servicio  de asignarle o certificarle dirección y número a una destinación 
independiente.   
 
ARTÍCULO 256 ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que los componen 
son los siguientes:  
 
HECHO GENERADOR. La asignación o certificación de la dirección y número a un 
inmueble.  
 
TARIFA.  Será la establecida en el siguiente cuadro: 
 

Uso Estrato Tarifa en 
 S. M. M. L. V.  

Residencial 1 2.5% 

 2 2.5% 

 3 3.0% 

 4 3.5% 

 5 4.0% 

 6 5.0% 
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Comercial y de 
servicios  

 4.0% 

Industrial  5.0% 

Institucional  4.5% 

Espacio público  4.0% 

 
ARTICULO 257 - REQUISITOS PARA EL CERTIFICADO DE NOMENCLATURA. La 
autoridad competente para expedir  el certificado  de nomenclatura, deberá verificar  
previamente  que el inmueble  esté registrado  en el sistema  catastral del municipio. 
Para tal efecto  el responsable del sistema expedirá la certificación correspondiente.  
Se concederá numeración exclusivamente a las edificaciones que cumplan las normas 
de construcción  que estipula  la Dirección de Planeación Municipal. 
 
PARÁGRAFO - Toda construcción sea aislada o parte de alguna edificación, que por 
razón de uso constituya una destinación independiente de las demás, fuera o dentro 
del perímetro urbano, deberá asignársele, por parte de la autoridad competente, la 
nomenclatura correspondiente de conformidad con los procedimientos vigentes.  
 
ARTICULO 258 - COBRO DE LA TASA DE NOMENCLATURA.  Se cobrará la tasa 
de nomenclatura en los siguientes casos.  
 

1. A las construcciones  nuevas que generen destinación. 
2. A las reformas que generen destinaciones independientes.  
3. A solicitud del interesado. 
4. Cuando se presenten variaciones a planos que generen mayor área, con 

destinación independiente o sin ella, se cobrará un reajuste en la tasa de 
nomenclatura equivalente al área que se adiciona.   

 

ARTICULO 259 - DERECHOS POR ROTURA EN VÍAS, PLAZAS Y LUGARES DE 
USO PÚBLICO. La rotura de vías, plazas y lugares de uso público con el fin de 
ejecutar trabajos, causa las tasas y gravámenes de que trata este capítulo. 

ARTÍCULO 260 - COBRO DEL SERVICIO. La rotura de vías, plazas y lugares de uso 
público dará lugar al cobro de un servicio por concepto de la ocupación del espacio 
público equivalente al cuatro por ciento (4%) del salario mínimo legal mensual vigente 
por cada m2 o fracción de superficie que se rompe y se ocupa por cada día (Suprimir). 
De la siguiente manera: para intervención del espacio público por m2 se cobrará 
el 10% SMMLV y para intervención de vías hasta 50 cm de ancho por ml se 
cobrará el 5% SMMLV.  

ARTÍCULO 261- EJECUCIÓN DE TRABAJOS. La Secretaría de Planeación podrá 
asumir  la ejecución de los trabajos a solicitud del interesado y como contraprestación 
cobrará el valor del costo de la obra adicionado en un cinco por ciento (5%) por 
concepto de administración. Para estos efectos el interesado dirigirá comunicación 
escrita a dicha dependencia, la cual procederá a elaborar el correspondiente 
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presupuesto, incluido el valor de la administración, con base en los precios unitarios 
vigentes. 

Elaborado el presupuesto, el interesado consignará el valor de la obra más el valor del 
servicio por rotura de calles correspondiente en la Tesorería Municipal, sin lo cual no 
se procederá a la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 262 - LIQUIDACIÓN DEFINITIVA. El valor de la consignación a que se 
refiere el artículo anterior será provisional, pues la liquidación definitiva se hará una 
vez terminada la obra, momento en el cual, además, se realizarán los ajustes 
correspondientes por mayor o menor valor. 

ARTÍCULO 263 - OBLIGACIÓN DE RECONSTRUIR. El interesado que realice el 
trabajo debe dejar en perfectas condiciones el piso sobre el cual practicó la rotura 
cumpliendo las especificaciones técnicas impartidas por la Secretaría de Planeación 
en lo referente a las establecidas para el  reparcheo de pavimentos. 

 
ARTÍCULO 264 - SANCIONES. INFRACCIONES URBANÍSTICAS.  De conformidad 
con el artículo 103 de la Ley 388 de 1997 toda actuación de parcelación, urbanización, 
construcción, reforma o demolición que contravenga el Esquema de Ordenamiento 
Territorial o sus normas urbanísticas, dará lugar a la imposición de sanciones 
urbanísticas a los responsables, incluyendo la demolición de las obras, según sea el 
caso, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades civiles y penales de los 
infractores. Para efectos de la aplicación de las sanciones estas infracciones se 
considerarán graves o leves, según se afecte el interés tutelado por dichas normas. 
 
Se considera igualmente infracción urbanística, la localización de establecimientos 
comerciales, industriales y de servicios en contravención a las normas de usos del 
suelo, lo mismo que la ocupación temporal o permanente del espacio público con 
cualquier tipo de amoblamiento o instalaciones, sin la respectiva licencia. 
 
En todos los casos de actuaciones que se efectúen sin licencia o sin ajustase a la 
misma, el Alcalde, de oficio o a petición de parte, dispondrá la medida policiva de 
suspensión inmediata de dichas actuaciones, de conformidad con el procedimiento a 
que se refiere el artículo 108 de la Ley 388 de 1997 y a lo establecido en presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 265.-SANCIONES URBANÍSTICAS. De conformidad con el artículo 66 de 
la Ley 9 de 1989, sustituido por el artículo 104 de la Ley 388 de 1997 las infracciones 
urbanísticas darán lugar a la aplicación de las sanciones que a continuación se 
determinan, por parte del Alcalde, quien las graduará de acuerdo con la gravedad de 
la infracción y la reiteración o reincidencia en la falta, si tales conductas se 
presentaren: 
 
1.  Multas sucesivas que oscilarán entre cien (100) y quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan 
en terrenos no urbanízables o parcelables, además de la orden policiva de demolición 



             
       

pág. 53 
 

de la obra y la suspensión de servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo 
señalado por La Ley 142 de 1994. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes parcelen, urbanicen o construyan en terrenos 
afectados por el plan vial,  de infraestructura de servicios públicos domiciliarios o 
destinados a equipamientos públicos. 
 
Si la construcción, urbanización o parcelación se desarrollan en terrenos de protección 
ambiental, o localizados en zonas calificadas como de riesgo, tales como humedales, 
rondas de cuerpos de agua o de riesgo geológico, la cuantía de las multas se 
incrementará hasta en un ciento por ciento (100%) sobre las sumas aquí señaladas, 
sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que haya lugar. 
 
2. Multas sucesivas que oscilarán entre setenta (70) y cuatrocientos (400) 
salarios mínimos legales mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan 
en terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia, además de la orden policiva de 
suspensión y sellamiento de la obra y la suspensión de servicios públicos 
domiciliarios, de conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes demuelan inmuebles declarados de 
conservación arquitectónica o realicen intervenciones sobre los mismos sin la licencia 
respectiva, o incumplan las obligaciones de adecuada conservación, sin perjuicio de la 
obligación de reconstrucción que más adelante se señala, así como quienes usen o 
destinen inmuebles en contravención a las normas sobre usos del suelo 
 
3. Multas sucesivas que oscilarán entre cincuenta (50) y trecientos (300) 
salarlos mínimos legales mensuales, para quienes parcelen, urbanicen o construyan 
en terrenos aptos para estas actuaciones, en contravención a lo preceptuado en la 
licencia, o cuando ésta haya caducado, además de la orden policiva de suspensión y 
sellamiento de la obra y la suspensión de servicios públicos domiciliarios, de 
conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 1994. 
 
En la misma sanción incurrirán quienes destinen un inmueble a un uso diferente al 
señalado en la licencia, o contraviniendo las normas urbanísticas sobre usos 
específicos. 
 
4. Multas sucesivas entre treinta (30) y doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales, para quienes ocupen en forma permanente los parques públicos, zonas 
verdes y demás bienes de uso público, o los encierren sin la debida autorización de 
las Autoridades Municipales, además de la demolición, del cerramiento y la 
suspensión de servicios públicos, de conformidad con lo señalado por la Ley 142 de 
1994. Esta autorización podrá darse únicamente para los parques y zonas verdes por 
razones de seguridad, siempre y cuando la transparencia del cerramiento sea de un 
90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual del 
parque o zona verde. 
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En la misma sanción incurrirán quienes realicen intervenciones en áreas que formen 
parte del espacio público, sin la debida licencia o contraviniéndola, sin perjuicio de la 
obligación de restitución de elementos que mas adelante se señalan. 
 
5. La demolición total o parcial de las obras desarrolladas sin licencia o de la parte de 
las mismas no autorizada o ejecutada en contravención a la licencia. 
 
PARÁGRAFO 1.- Si dentro de los plazos señalados al efecto los infractores no se 
adecuan a las normas, ya sea demoliendo las obras realizadas en terrenos no 
urbanizables o parcelables, solicitando la licencia correspondiente cuando a ello 
hubiere lugar o ajustando las obras a la licencia, se procederá por parte del Alcalde a 
la imposición de nuevas multas sucesivas, en la cuantía que corresponda teniendo en 
cuenta la reincidencia o reiteración de la conducta infractora, sin perjuicio de la orden 
de demolición, cuando a ello hubire lugar y la ratificación de la suspensión de los 
servicios públicos domiciliarios 
 
PARÁGRAFO 2.- El producto de estas multas ingresará al tesoro municipal y se 
destinará a la financiación de programas de reubicación de los habitantes en zonas de 
alto riesgo. 
 
 

CAPÍTULO 21 
 EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ARTÍCULO 270 –PERMISOS, CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES. La 
Administración municipal cobrará el valor de un salario mínimo diario legal vigente por 
la expedición de los siguientes documentos: Paz y salvo, duplicado, constancia, 
recibos oficiales, declaraciones, certificaciones, formularios para las declaraciones 
relacionadas en este acuerdo (impuestos, tasas, contribuciones, otros formularios), 
permisos y demás documentos de este carácter que expidan las dependencias de la 
Administración municipal. 
 
Los permisos expedidos por la secretaria de gobierno, para la movilización de 
trasteos, vehículos, semovientes y otros elementos, será del uno punto cinco por  
ciento  (1,5%) del  salario mínimo diario legal vigente. 
 
Las fotocopias de documentos que se expidan en relación con el derecho de petición, 
solo tendrán como costo el valor de las fotocopias, siempre y cuando no sean 
certificados. 
 
PARÁGRAFO 1 - Estos valores no incluye el valor de la estampilla exigida para ello.  
 
PARÁGRAFO 2 - De este gravamen estarán exentos los funcionarios públicos o ex 
funcionarios del orden municipal, que soliciten paz y salvo, únicamente si son 
relacionados con su relación laboral, las fotocopias serán a cargo del interesado. 
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PARÁGRAFO 3 - El presente artículo no incluye los servicios técnicos de Planeación 
Municipal, los cuales están debidamente reglamentados. 

 
 

 
CAPITULO 25 

 
CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN 

 

ARTÍCULO 278 - HECHO GENERADOR Y CAUSACIÓN. La contribución de 
valorización es un gravamen real producido por mayor valor económico en un 
inmueble del contribuyente por causa de la ejecución de obras de interés 
público, contando con la participación de los propietarios y poseedores 
materiales, realizada en la jurisdicción del Municipio de Tarso.  . 

ARTÍCULO 279- SISTEMA DE CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN. Es el conjunto 
de normas y procedimientos que permiten la ejecución de proyectos de interés 
público, utilizando la contribución de valorización como mecanismo de 
financiación total o parcial del mismo. 

ARTÍCULO 280 - ELEMENTOS DE LA VALORIZACIÓN.  La contribución de 
valorización  está conformada por los siguientes elementos: 

 
1. Es una contribución. 

 
2. Es una obligación. 

 
3. Se aplica solamente sobre inmuebles. 

 
4. La obra que se realice deber ser de interés común. 

 
5. La obra debe ser ejecutada por el Municipio o por una entidad de derecho 

público. 
 
ARTÍCULO 281 - OBRAS QUE SE PUEDEN EJECUTAR POR EL SISTEMA DE 
VALORIZACIÓN. Podrán ejecutarse por el sistema de valorización, todo tipo de obra 
pública de interés común que produzcan un beneficio económico a la propiedad 
inmueble y se hallen en los planes establecidos o se establezcan por acuerdo 
municipal, por solicitud adscrita de un porcentaje considerable de los contribuyentes o 
por solicitud del Alcalde ante el Concejo Municipal.  

ARTÍCULO  282 - LÍMITES PARA LA DISTRIBUCIÓN. Para la distribución del 
proyecto por el sistema de la contribución de valorización se realizará una 
evaluación comparativa de los valores globales estimados de presupuesto y 
beneficio, teniendo en cuenta la capacidad de pago. Si el presupuesto es mayor 
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que el beneficio o la capacidad de pago en la zona de influencia, se podrá 
distribuir hasta el beneficio o capacidad de pago, siempre y cuando se cuente 
con otros recursos para la ejecución del proyecto. 

 
PARÁGRAFO - El estudio socioeconómico determinará los plazos y las cuotas 
mensuales de aporte de los contribuyentes. 

ARTÍCULO  283 - ESTABLECIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y DESTINACIÓN. El 
establecimiento y la distribución de la contribución de valorización se realizarán 
por la Secretaría de Obras Públicas, su administración y recaudo se llevará a cabo 
por intermedio de la Secretaría de Hacienda y los ingresos se invertirán en la 
construcción, mantenimiento y conservación de las obras distribuidas en las 
correspondientes zonas de influencia. 

 
PARÁGRAFO. La Oficina de Planeación Municipal será la entidad encargada de 
cobrar la contribución de valorización, cuando cualquier entidad de otro nivel le ceda 
los derechos correspondientes.  En tal caso, los recursos serán invertidos en el 
mantenimiento y conservación de la obra o en la ejecución de obras prioritarias para el 
desarrollo del municipio. 
 
ARTÍCULO 284 - PRESUPUESTO DE LA OBRA. Decretada la construcción de una 
obra por el sistema de valorización, deberá proceder de inmediato a la elaboración del 
presupuesto respectivo, que será el valor total de las obras civiles, obras por servicios 
públicos, ornato y amoblamiento, bienes raíces, adquisiciones e indemnizaciones, 
estudios, diseño, interventoría, costos ambientales, gastos de distribución y recaudo, 
gastos jurídicos, gastos financieros, gastos para administración e imprevistos. Los 
gastos de administración serán hasta del quince por ciento (15%) e imprevistos hasta 
del  diez por ciento (10%) del costo final del proyecto.  

ARTÍCULO 285 -  LIQUIDACIÓN PARCIAL. Todo proyecto ejecutado por el sistema 
de la contribución de valorización debe ser objeto de la liquidación parcial una 
vez expirado el plazo, firmado por edicto, para su ejecución, con el fin de 
conocer su estado financiero y obrar en consecuencia, redistribuyendo el déficit 
e invirtiendo o devolviendo el superávit. 

 
PARÁGRAFO - La distribución del déficit o la devolución del superávit y la inversión 
se someterá a consideración de la junta de Valorización Municipal, previa aprobación 
de la junta de representantes de los propietarios. 
 
ARTÍCULO 286 - REDISTRIBUCIÓN DE LOS MAYORES COSTOS. Cuando al 
liquidarse un proyecto se establezca que se incurrió en un déficit, se procederá a la 
distribución de los mayores costos, lo cual se hará mediante resolución motivada de la 
junta de valorización. 
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ARTÍCULO 287 - LIQUIDACIÓN DEFINITIVA. Una vez expirado el plazo definido para 
el recaudo de la contribución, la junta de valorización municipal procederá 
mediante resolución a la liquidación contable del proyecto. 

Los activos que no puedan ser objeto de devolución al momento de la liquidación 
definitiva del proyecto, por la dificultad de su realización, entrarán a constituirse como 
patrimonio del fondo de valorización del Municipio. 

ARTÍCULO 288 - SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN. Teniendo en cuenta el costo total de 
la obra, el beneficio que ella produzca y la capacidad de pago de los propietarios 
que han de ser gravados con las contribuciones, el Municipio podrá disponer en 
determinados casos y por razón de equidad, que solo se distribuyan por una parte 
o porcentaje del costo de la obra. 

 
ARTÍCULO 289 -  PLAZO PARA DISTRIBUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La decisión de 
liquidar y distribuir contribuciones de valorización por una obra ya ejecutada debe ser 
tomada dentro de los cinco años siguientes a la terminación de la obra. 
Transcurrido este lapso no podrá declararse la obra objeto de valorización municipal, 
salvo que en ella se ejecute adiciones o mejoras que puedan ser objeto de la 
contribución de valorización. 
 
PARÁGRAFO - La contribución de valorización podrá liquidarse y exigirse antes de la 
ejecución de las obras, durante su construcción o una vez terminada. 
 
ARTÍCULO 290 - CAPACIDAD DE PAGO. En las obras que ejecute el Municipio o la 
entidad delegada y por las cuales fueren a distribuirse contribuciones de valorización, 
el monto total de estas será el que recomiende el estudio socioeconómico de la zona 
de influencia que se  levantará con el fin de determinar la capacidad de pago de los 
presuntos contribuyentes y la valorización de las propiedades. 

ARTÍCULO 291 -  ZONAS DE INFLUENCIA. Antes de iniciarse la distribución de 
contribuciones de valorización, la junta de valorización fijará previamente la 
zona de influencia de las obras, basándose para ello en el estudio realizado por 
la oficina de valorización o aceptado por ésta. 

 
PARÁGRAFO 1 - Entiéndase por zona de influencia, para los efectos de este código, 
la extensión territorial hasta cuyos límites se presuma que llega el beneficio económico 
causado por la obra. 
 
PARÁGRAFO 2 - De la zona de influencia se levantará un plano o mapa, 
complementado con una memoria explicativa de los aspectos generales de la zona y 
fundamentos que sirvieron de base a su delimitación. 
 
ARTÍCULO 292 - AMPLIACIÓN DE ZONAS. La zona de influencia que inicialmente 
se hubiere señalado podrá ampliarse posteriormente  si resultaren áreas territoriales 
beneficiadas que no fueren incluidas o comprendidas dentro de la zona previamente 
establecida. 
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ARTÍCULO  293 - EXENCIONES. Con excepción de los inmuebles contemplados en 
el concordato con la Santa Sede y de los bienes de uso público que define el artículo 
674 del Código Civil, los demás predios de propiedad pública o particular podrán ser 
gravados con la contribución de valorización. 
 
Están suprimidas todas las exenciones consagradas en normas anteriores al Decreto 
1604 de 1986  (artículo 237 del Código de Régimen Municipal). 
 

ARTÍCULO 294- REGISTRO DE LA CONTRIBUCIÓN.  Expedida una resolución 
distribuidora de contribuciones de valorización, la sección de Valorización 
Municipal procederá a comunicar a los registradores de instrumentos públicos y 
privados de los círculos de registro donde se hallen ubicados los inmuebles 
gravados para su inscripción en el libro de anotación de contribuciones de 
valorización. 

 

ARTÍCULO 295 - PROHIBICIÓN A REGISTRADORES. Los registradores de 
Instrumentos Públicos no podrán registrar escritura pública alguna, ni participaciones y 
adjudicaciones en juicio de sucesión o divisorios, ni diligencias de remates, sobre 
inmuebles afectados por el gravamen fiscal de valorización, hasta tanto la entidad 
pública que distribuyó la contribución le solicite la cancelación del registro de dicho 
gravamen, por haberse pagado totalmente la contribución, o autorice la inscripción de 
las escrituras o actos, donde se le exigirá la declaración juramentada del comprador 
de que es consciente de la obligatoriedad que sugiere. En este último caso, se dejará 
constancia de la respectiva comunicación, y así se asentará en el registro, sobre las 
cuotas que aún quedan pendientes de pago. 
En los certificados de propiedad y libertad de inmuebles, los registradores de 
instrumentos públicos deberán dejar constancia de los gravámenes fiscales por 
contribución de valorización que los afecten. 
 
ARTÍCULO  296 - AVISO A LA SECRETARIA DE HACIENDA. Liquidadas las 
contribuciones de valorización por una obra, la sección de Valorización las comunicará 
a la Secretaría de Hacienda, quien se encargará del recaudo y todo lo relacionado con 
la expedición de certificados requeridos, los cuales no se expedirán a los propietarios 
del inmueble para el otorgamiento de escrituras para transferir el dominio o construir 
gravámenes sobre el respectivo inmueble, mientras no se le presenten los recibos de 
estar a paz y salvo por este concepto. 

ARTÍCULO 297 - PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN. El pago de la contribución de 
valorización se hará exigible en cuotas periódicas iguales, debiéndose cancelar 
la primera cuota dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la resolución 
distribuidora y el saldo de un plazo que no podrá ser inferior a un (1) año ni 
mayor a cinco (5) a juicio de la Junta de Valorización. 

 

ARTÍCULO 298 - CAMBIO, ERROR O INCONSISTENCIA EN LA IDENTIFICACIÓN 
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DEL CONTRIBUYENTE. El cambio, error o inconsistencia acerca de la identificación 

del contribuyente que ha de pagar el gravamen, no afecta la validez o seguridad de la 

misma, pero sí afecta la exigibilidad, en cuyo caso el contribuyente verdadero o el 

nuevo contribuyente estará obligado a cancelar su contribución actualizada a la fecha 

de expedición de la resolución modificadora, mediante la aplicación de los índices de 

precios al consumidor (DANE), desde el momento en el cual se le notifique dicha 

resolución o se realice el traslado de la contribución por parte de la junta de 

valorización. 

 

PARÁGRAFO 1 - Idéntico tratamiento se dará a quien, siendo propietario de un 

inmueble en la zona de influencia, fue omitido en la resolución distribuidora de la 

contribución.  

 

PARÁGRAFO 2 - La validez de la contribución no depende del acierto en la 

designación del nombre del contribuyente, sino de la realidad del predio y del beneficio 

económico que sobre él produce la ejecución de la obra pública.   

ARTÍCULO 299- PLAZOS PARA EL PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN. La Junta de 
Valorización podrá conceder plazos especiales, sin exceder del máximo fijado 
en este código, a aquellas personas cuya situación económica no les permita 
atender al pago en plazo general decretado para los contribuyentes por la 
misma obra. 

 
PARÁGRAFO - El atraso en el pago efectivo de tres (3) cuotas periódicas y sucesivas, 
dentro del plazo general que la Junta de Valorización concede para el pago gradual de 
las contribuciones, en cada obra, o dentro del plazo excepcional que se solicite y 
obtenga de la misma junta, hace expirar automáticamente el beneficio del plazo y el 
saldo de la contribución se hace totalmente exigible en la misma fecha. 
 
ARTÍCULO 300- DESCUENTO POR PAGO ANTICIPADO. La Junta de valorización 
podrá dictar normas sobre descuentos por el pago total anticipado de la contribución 
de valorización, descuento que no podrá exceder del 25% sobre el monto total de la 
contribución de valorización. 
 
ARTÍCULO 301 - FINANCIACIÓN Y MORA EN EL PAGO. Los intereses que se 
cobrarán tanto por la financiación ordinaria como por la mora, no podrán exceder las 
tasas máximas que para el efecto determine la Ley o las autoridades monetarias.   
 

PARÁGRAFO - En el evento en que las tasas sean diferentes se tomará la que más 

beneficie al contribuyente. 

 

ARTÍCULO 302 - JURISDICCIÓN COACTIVA. Una vez se firme el acto administrativo 
que impone las contribuciones, la Secretaría de Hacienda adquiere el derecho de 
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percibirlas y el contribuyente asume la obligación de pagarlas. Si este no cumple 
voluntariamente su obligación, aquel exigirá su crédito de manera compulsiva, 
mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 

ARTÍCULO 303 - RECURSOS CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LIQUIDA LA 
CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN. Contra la resolución que liquida la respectiva 
contribución de valorización, proceden los recursos ante la autoridad que la expidió, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO 304 - PAZ Y SALVO. Un contribuyente está a paz y salvo por concepto de 
contribución de valorización cuando la ha cancelado totalmente o cuando está al día 
en el pago de las cuotas periódicas de amortización. 
 
ARTÍCULO 305 - INEHERENCIA DEL CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO. Los 
certificados de paz y salvo se expedirán al interesado con relación al predio aceptado 
por el gravamen y no a determinada persona. 
 

 
TÍTULO V 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 
 
ASPECTOS GENERALES 

 
CAPÍTULO 1 

IDENTIFICACIÓN, ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
 
ARTÍCULO 306 - IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA. Para efectos de la identificación de 
los contribuyentes en el Municipio se utilizará el NIT, asignado por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales —DIAN—, y en su defecto la cédula de 
ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 307 - ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN. El contribuyente, responsable, 
preceptor, agente retenedor o declarante, puede actuar ante las oficinas de impuestos 
locales personalmente o por medio de sus representantes o apoderados. 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados y actuar como agentes 
oficiosos en los términos de este código. 
La persona que invoque una representación acreditará su personería en la primera 
actuación. 
La presentación de los escritos y documentos puede hacerse personalmente o a 
través de otra persona, en cuyo caso deberá demostrarse la identificación del 
contribuyente. 
El signatario que se encuentre en lugar distinto al de la sede, podrá presentar sus 
escritos ante cualquier autoridad local, la cual dejará constancia de su presentación.  
En este caso, los términos para la autoridad competente empezarán a correr el día 
siguiente de la fecha de recibo. 
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PARÁGRAFO - Los contribuyentes mayores de dieciséis (16) años se consideran 
plenamente capaces para ejercer los derechos y las obligaciones relativas a los 
impuestos municipales. 
 
ARTÍCULO 308 - REPRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS. La 
representación de las personas jurídicas será ejercida por el presidente, el gerente o 
cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 372, 440, 441 y 442 del Código de Comercio, o por la persona señalada en 
los estatutos de la sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o gerente, 
para la actuación de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o 
definitiva del principal, sólo será necesaria la certificación de la Cámara de Comercio 
sobre su inscripción en el Registro Mercantil.  
 
ARTÍCULO 309- AGENCIA OFICIOSA. Los bogados en ejercicio de la profesión 
podrán actuar como agentes oficiosos para contestar requerimientos e interponer 
recursos. 
 
La actuación del agente oficioso deberá ser ratificada por el contribuyente dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la misma, en caso contrario, el funcionario respectivo 
declarará desierta la actuación. 
 
ARTÍCULO 310 - EQUIVALENCIA DEL TÉRMINO CONTRIBUYENTE O 
RESPONSABLE. Para efectos de las normas de procedimiento tributario, se tendrán 
como equivalentes los términos de contribuyente o responsable. 
 
ARTÍCULO 311 - COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. Sin 
perjuicio de las competencias establecidas en normas especiales, son competentes 
para proferir las actuaciones de la administración tributaria los jefes de las divisiones y 
dependencias de la misma de acuerdo con la estructura funcional que se establezca, 
así como los funcionarios del nivel profesional en quienes se deleguen tales funciones.  
El Secretario de Hacienda tendrá competencia para ejercer cualquiera de las 
funciones y conocer de los asuntos que se tramitan en su administración, previo aviso 
al jefe de la unidad correspondiente.  
 
ARTÍCULO 312 - ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES. La 
administración tributaria podrá actualizar los registros de los contribuyentes, 
responsables, agentes de retención o declarantes, a partir de la información obtenida 
de terceros. La información que se obtenga de la actualización autorizada en este 
artículo, una vez comunicada al interesado, tendrá validez legal en lo pertinente, 
dentro de las actuaciones que se adelanten de conformidad con el Libro V del Estatuto 
Tributario Nacional. 
 

 
CAPÍTULO 2 
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CAPÍTULO 22 
DEVOLUCIONES 

 
PROCEDIMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 467 - DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes o 
responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias, podrán 
solicitar su devolución. 
La solicitud de devolución deberá presentarse a más tardar dos años después de la 
fecha de vencimiento del término para declarar. 
Cuando el saldo a favor haya sido modificado mediante una liquidación oficial y no se 
hubiere efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá solicitarse aunque dicha 
liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la 
procedencia del saldo. 
 
ARTÍCULO 468- TRÁMITE. Hecho el estudio de los débitos y créditos imputados en la 
cuenta corriente del contribuyente, la División de Impuestos, dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la presentación de la solicitud expedirá certificación con destino a la 
Tesorería Municipal. 
Recibida la certificación y demás antecedentes, el Tesorero dentro de los diez (10) 
días siguientes, verificará la inexistencia de otras obligaciones a cargo del solicitante, y 
remitirá dentro del mismo término los documentos al Secretario de Hacienda o su 
delegado, quien dentro de los tres (3) días siguientes, por medio de resolución 
motivada, hará el reconocimiento y ordenará la devolución del sobrante 
correspondiente si lo hubiere; en caso contrario, negará la solicitud. 
 
ARTÍCULO 469 - TÉRMINO PARA LA DEVOLUCIÓN. El caso de que sea 

procedente la devolución, la Administración municipal dispone de un plazo 
máximo de seis meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución que la ordene para efectuar los ajustes presupuestales necesarios y 
devolver el dinero al interesado. 

 
  
 
ARTÍCULO 505 - VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. El presente acuerdo rige a partir 
de su  publicación y sanción legal,  y deroga todas las normas que le sean contrarias.  
 
 

 SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en el Recinto del Honorable Concejo Municipal de Tarso Antioquia, a los veintiún (21) 
días del mes de Diciembre del año dos mil ocho (2008)  
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LUIS WALTER BETANCUR MOLINA 
Presidente  
 

 
 

LA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE TARSO ANTIOQUIA 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que el presente Acuerdo sufrió  sus dos debates reglamentarios en sesiones diferentes, 
habiendo  sido aprobado  en cada una de ellas.  En la fecha Diciembre 22 de 2008 lo remito a 
la Alcaldía Municipal para que sea sancionado de acuerdo a la Ley,  luego sea remitido en 
original y una copia a la Oficina Jurídica del Departamento para su respectiva revisión. 
 
 
PRIMER DEBATE:   Diciembre 15 de 2008 
SEGUNDO DEBATE:   Diciembre 21 de 2008 
 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA PEREZ RAMIREZ 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 ALCALDÍA MUNICIPAL 

 
 
En la fecha Diciembre  22 de  2008,  fue recibido el presente Acuerdo de la Secretaría 
del Honorable Concejo Municipal  y lo paso al despacho del señor Alcalde para  que 
se sirva disponer lo pertinente. 
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LORENA CAROLINA LONDOÑO SANCHEZ 
Secretaria de Gobierno 
 

  

 
 

 DESPACHO DEL ALCALDE 

 
 
En la fecha de Diciembre 22 de 2008,  se sanciona de forma legal el presente 
Acuerdo, conforme lo estable las normas vigentes en este sentido.  Remítase a la 
Secretaría de Gobierno para lo de su competencia. 

 
 
FREDY ALBERTO HURTADO PÉREZ 
Alcalde Municipal 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
 
 
Constancia de fijación en la Cartelera Pública: 
 
Fijado hoy Diciembre 22 de 2008 a las 8:00 a.m. 
Desfijado hoy Diciembre 22 de 2008 a las 6:00 p.m. 
 
 
 
 
LORENA CAROLINA LONDOÑO SANCHEZ 
Secretaria de Gobierno 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 
 
 
 
En la fecha Diciembre 23 de 2008,  se remite las diligencias en original y una copia a 
la Oficina Jurídica del la Gobernación de Antioquia, para la respectiva revisión. 

 
 
 
 
 
 
LORENA CAROLINA LONDOÑO SANCHEZ 
Secretaria de Gobierno 
 
 

 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 


